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PARTE O FIC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. él Rey (Q. D. G.) continua en Homburgo 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S,M. la R eina (Q. D. G.), S. A; R. la  

Serna. Sra. Princesa de Asturias y SS ÁA. las In
fantas.

Telegram a referente al viaje de S. M. el Rey (Q. B. G.)

Homburgo 25, 9 ‘3 q n,—Al Presidente del Consejo 
de Ministros el Ministro de Estado:

«S, M. ha asistido Iiojq com o todos estos d ías, á 
las m aniobras m ilitares, y sigue con perfecta salud*»

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis

poner que el Alférez del regimiento infantería de Cova- 
donga, núm. 41, D. Juan González Caballos, que tomó par
te en la sublevación ocurrida en la plaza de Badajoz el día 
5 de Agosto último, ausentándose después, sea dado de 
baja en el Ejército; quedando sujeto al resultado de l&cau- 
sa que se instruye por dicho delito si sq presentare ó fue
re habido; previniendo á la vez S. M. que se publique esta 
resolución en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin deque llegue á 
conocimiento de todas las Autoridades civiles y militares, 
y no pueda el interesado, aparecer en parte, alguna con un. 
carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y dispon 
siciones vigentes.

De Real orden lo fiigó á Yi.Ev para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á W E . muchos. Madrid ®5/de 
Setiembre de 1888.

CAMPOLA

Sr. Capitán general de Extremadura. ,

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
Al Gobernador general Presidente del Consejo de Ad-i 

ministración de la Isla de Cuba y á cualesquiera otras Au
toridades y personas, ¿.quienes toca-su observancia y 
cumplimiento, sabed: que Le tenido en decretar lo si- j 
guíente:

«En el pleito que en grado.de apelación, pende ante el 
Consejo de. Estado, entre partes, de la una el Licenciado 
D. Diego Suárez, en representación de D. José Luis Al
fonso, Marqués de Móntele, y en el día, por fallecimiento 
de éste, en el de su viuda Doña Dolores Aldama, por sí y 
en el concepto de albacea, tenedora y administradora de 
los bienes quedados por su difunto esposo,''apelante*y de 
la otra Mi Fiscal, en nombre de la Administración general 
del Estado, apelada y coady uvada por la razón social Do* 
menech y Compañía, representada por el Doctor D. Ger

mán Gamazo, contra la Sentencia dictada por el Consejo 
de Administración de la Isla de Cuba, en los autos sobre 
inteligencia del contrato de arrendamiento del ingenio, 
San José y pago de contribuciones impuestas al mismo:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que embargado portel Estado el ingenio San José con 

otras fincas pertenecientes á D. Domingo Aldama, la Ad
ministración dispuso su arrendamiento en pública subas
ta, que tuvo lugar en 13 de Enero de 1873, adjudicándose 
el arriendo del citado ingenio á la Sociedad Domenech y 
Compañía, por la cantidad anual de 80.001 pesos $5 cen
tavos:

Que en instancias de ..,25 y 28 de Abril de i 877, la So
ciedad Domenech y Compañía acudió á la Dirección de Ha
cienda en reclamación de que se la declarase exenta del 
pago de las cuotas que por las contribuciones impuestas 
sobre el 10,15 y 30 por 100 de las utilidades se la exigían 
por el ingenio San José, alegando que, según las cláusulas , 
del remate, sólo estaba obligada á pagar las contribucio
nes municipales impuestas, pero no las extraordinarias 
que después del remate se establecieron:

Que pasadas á informe del Consejo de Administración 
las anteriores instancias, con el expediente que había for
mado la Dirección de Hacienda sobré si correspondía á la 
Administración de los bienes embargados ó á los arrenda- 
tarios do los ingenios de esta procedencia, hacer .el pago 
de.. las., ;40,, i 5, y .30
por 10Ó dé las utilidades líquidas de la riqueza, correspon
dientes á los Ingenios expresados, el Gobierno general, en 
26 de Noviembre, confonnándose con el dictamen dé la 
mayoría del Consejo, declaró que las mencionadas contri
buciones se repartiesen proporcionalmente entre la renta 
ó precio del arrendamiento que percibiera el dueño de la 
finca y las utilidades líquidas que constituyesen el beneíi - 
ció del arrendatario, dándose de baja, en los plazos que 
tuvieran que pagar los arrendatarios, la parte de contri
bución que correspondiera á los dueños de las fincas ó á 
la Administración que los representaba;

Y que ocurrido el fallecimiento de D. Domingo Alda- 
ma, y hecha la división judicial de sus bienes, se adjudicó 
á su hija Doña Dolores el ingenio San José:

Vistas las actuaciones contenciosas de primera instan
cia, de las cuales aparece:

Que en 28 de Agosto de 1878, el Marqués de Móntelo, 
como representante legal de su esposa Doña Dolores Al
dama, interpuso demanda eontencioso-administrativa, que 
después amplió en su nombre el Licenciado D. José Fer- 
nándaz Abrétx, contra la anterior orden del Gobierno ge
neral, pidiendo su revocación en el concepto de que todas 
las contribuciones del Ingenio San José debían pesar á 
cargo de los arrendatarios, fundándose en que el pliego de 
condiciones bajo el cual se efectuó el remate, era la ley 
del contrato, y según ella los arrendatarios estaban en la 
obligación de pagar todas las contribuciones que sobre la 
finca recayesen; en que si bien por ley correspondía al 
dueño de la finca arrendada el pago de las contribuciones 
impuestas sobre la renta, había sido alterado por la cláu
sula expresa del contrato; y en que por más que al efec
tuarse el arrendamiento no existieran las contribuciones 
que después se establecieron, debían pagarlas todas los 
arrendatarios, porque ninguna exceptuaba la cláusula 
mencionada, y si en vez de crearse nuevos impuestos, se 
hubieran suprimido los existentes, esto habría redundado 
en provecho exclusivo de los arrendatarios; en que así 
como el dueño no participaba de las mayores ventajas que 
sobre las calculadas obtenía el arrendatario, tampoco de
bían gravar sobre aquél los mayores dispendios que sobre 
los previstos tuviera-que hacer el arrendatario; en que no 
podía modificarse un contrato bilateral, y en que era de 
tenerse en cuenta que, á pesar de no hallarse estipulado 
en ja s  condiciones de rematé, los arrendatarios pagaron 
las rentas en billetes dél Banco por su valor nominal, 
cuando tenían en las épocas del pago una gran depre
ciación:

Que el Ministerio ¡fiscal, en nombre de la Administra
ción,- pidió que se confirmase la orden reclamada, alegan
do que, conforme al derecho establecido el dueño era el 
único responsable y sobre el cual pesaban las responsabi
lidades de sus propiedades, como consecuencia de su do
minio, y que habiendo conservado Aldama el derecho de 
propiedad, ha debido también respohdeF al pago de la con
tribución impuesta á la íinéá San José:

Que él representante de la Sociedad Domenech y Com
pañía, como coadyuvante de la Administración, contestó

oponiendo la falta de personalidad en el demandante, y en 
todo caso suplicó que en definitiva se confirmase la orden 
reclamada, como se había pedido por el Ministerio fiscal, 
manifestando en su apoyo, además de lo que había ex-

{mesto en la vía gubernativa, que no habiendo contratado 
a Sociedad Domenech y  Compañía con el Marqués de Món

telo ni con su esposa Doña Dolores Aldama, carecían 
éstos de personalidad para entablar su demanda; que sin 
perjuicio de jo expuesto, carecía también de personalidad 
el Marqués de Móntele, por no haber acreditado su carác
te r  de esposo de Doña Dolores Aldama y ser ésta heredera 
del ingenio San José, y que era improcedente la demanda 
por haberse interpuesto después "del plazo señalado en 
el art. l.° del Reglamento de 5 de Julio de í 861, pues 
aunque no se le notificó al Marqués la oixlen del Gobierno, 
tuvo conocimiento oficial de ella:

Que el Licenciado D. José Fernández Abréu presentó 
la partida de, casamiento de su representado D. José Luis 
Alfonso, Marqués de Móntelo, con Doña María de ios Do
lores Aldama, en justificación de la personalidad negada 
>por la,parte coadyuvante de la Administración:

Que practicada prueba por las partes, la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de Administración de la Isla de 
Cuba dictó sentencia en 6 de Julio de 1880, por la cual, 
teniendo en consideración que la falta de personalidad que 
al actor y su representante se atribuye, en concepto de 
estar consentida la orden contra la cual se reclamaba, 
habiéndose dictado aquélla á instancia de los arrendata
rios y sin audiericiaMe los dueños de la finca arrendada, 
no puede legalmente presumirse que estos la conociesen 
y consintieran, y por el contrario, hay que aceptar que la 
conocieron cuando contra ella pidieron gubernativamente, 
y que el plazo para la admisión del recurso debía contarse 
desde la fecha en que se mostraron sabedores de la provi
dencia que directamente les afectaba; que estipulado en 
la condición 37 de las que sirvieron para el remate, que 
los arrendatarios pagasen las contribuciones que sobre la 
finca recayesen, es indudable que se refería á las contri
buciones ordinarias entonces conocidas, cualquiera que 
fuese su cuantía, mas no de igual modo puede afirmarse 
que también deben comprenderse en la condición los im 
puestos extraordinarios y de índole transitoria que, para 
atender á las necesidades de la guerra, se establecieron 
años después sobre el 10,15 y 30 por 100 de las utilidades, 
porque si la creación de los impuestos extraordinarios era 
un hecho ignorado cuando el remate so celebró, mal pudo 
preverse é incluirse en la condición mencionada; y que 
como ésta no dice de un modo explícito que se refería á 
los impuestos ordinarios existentes y á los extraordinarios 
que se crearan, es legal y equitativa la resolución que so
bre ello se dictó, porque interpreta el contrato ele un modo 
que no se dé el exclusivo provecho á una de las partos y 
todo el perjuicio para la otra, y aplicando también les 
principios reguladores de aquellos impuestos, quedaron 
gravados la renta que percibía el dueño y los productos 
que correspondían á los arrendatarios, contribuyendo 
unos y otros á levantar las cargas públicas en proporción 
á las utilidades que obtenían; y que en cuanto al hecho 
de haber satisfecho los arrendatarios el importe de las 
rentas en billetes de Banco, cuyo valor disminuyó en gran 
manera desde que el remate tuvo lugar hasta que los 
pagos se efectuaron, como no consta que contra aquella 
forma de pago se reclamase gubernativamente, no cabe 
hacer sobre ella pronunciamiento alguno en el pleito, por
que sólo pueden resolverse en la vía contenciosa los narii- 
culares reclamados en la gubernativa, y sobre los cuales 
se interpone el oportuno recurso, absolvió á la Adminis
tración del Estado de la demanda interpuesta á nombre 
del Marqués de Móntelo, en representación de su esposa 
Doña Dolores Aldama, y declaró subsistente la orden re
clamada que por el Gobernador general se dictó en 26 do 
Noviembre de 1876:

Que la representación del Marqués de Móntelo, como 
legítimo consorte de Dona Dolores Aidáma, interpuso los 
recursos de nulidad y apelación, y damitidos por auto de 
la Sección de lo Contencioso de 3 de Agosto de 1880, fué 
éste notificado á las partes en 10 del mismo mes:

Vistas las actuaciones contenciosas de segunda ins
tancia, de las cuales residía:

Que el Licenciado D. Diego Suárez, á nombre del Mar
qués de Móntelo, mejoró ante el Consejo de Estado los re
cursos de apelación y nulidad en escrito de 11 de Febre
ro de 1881, con la pretensión de que se declarase la nulidad 
de todo lo actuado, desde .el Decreto gubernativo inclusive 

, hasta ía  sentencia, ordenando qué las partes acudan á los
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Tribunales de justicia para ventilar los derechos de que se crean asistidos, y cuando á ésto lugar no hubiera, consultar la revocación de la sentencia apelada, declarando en su virtud, que el Marqués de Móntelo estaba exento dí pagar las contribuciones de que se trata, cualesquiera que 
sean sus caractéres ó naturaleza:Que por un otrosí pidió la apertura y unión á los a u tos del pliego que contenía el voto reservado que se remitía con la sentencia, y acordado por la Sección de lo Con
tencioso en auto motivado de 32 de Abril de 1884, aparece del mismo que votaron los Consejeros la revocación de fe 
resolución de 26 de Noviembre de 1877, y que se declara 
se que los impuestos del 40,15 y 30 por 100 se pagasen 
por los arrendatarios del Ingenio, y no por Jos dueños dt 
la finca:Que dada vista al apelante, insistió en la pretensión 
contenida en su anterior escrito, y emplazado Mi Fiscal, 
contestó pidiendo la confirmación cié la sentencia apelada: 

Que el Doctor D. Germán G a mazo, á nombre de la So
ciedad Domenech y Compañía., en concepto de coadyuvante 
de la Administración, pretendió que se consultase no ha
ber lugar á declarar la nulidad solicitada por el apelante, 
y que se confirmara en todas sus partes la sentencia ape
lada:Que la representación del coadyuvante, en escrito de 14 de Febrero último, manifestó que era un .hecho notorio 
el fallecimiento' del apelante Marqués de Móntelo, y había 
cesado, por tanto, la representación del Licenciado Don 
Diego Suárez, y pidió se le requiriera para que en un 
breve plazo acreditara su personalidad con nuevos po
deres:Que acordado así por la Sección de lo Contencioso', fué presentado por el referido Letrado D. Diego Suárez, dentro del pla*o que al efecto se le había señalado, oí testimonio del poder- que autorizaba su representación en 
nombre de Doña Dolores Aldama, por sí y como albacea, 
tenedora y administradora de los bienes do su difunto' es
poso el Marqués de Móntelo, y en su vista, la citada Sección de lo Contencioso'Je tuvo por parte en providencia de 47 de Marzo siguiente:Visto el Real Decreto de 4 de Julio de 1861, que en 
su art. 27, números 2,® y  7.°, declara corresponde á la 
Sección de lo Contencioso del Consejo de Administraoiun 
de la I¡ la de Cuba, constituida en Tribunal, conocer sobre 
el cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de los 
contratos j  remates celebrados con la Administración en 
todos los ramos del Estado para cualquier especie de se r
vicio ú obra pública, y asimismo sobre el cumplimiento, 
inteligencia, rescisión, efectos ó incidencias de los arren
damientos, ventas y mercedes de los bienes’del'Estado,, 
cuando en estos dos últimos casos se tra te  del acto pri- 
m iti\ o de adquisición, y salvo el pleito de propiedad: 

Vistos los Reales Decretos de 9 y 31 de Agosto de 1872,
{or los que se puso á cargo.de la Junta del Tesoro de la sla de Cuba, la administración de los bienes embargados á los insurrectos é infidentes de dicha Isla:Considerando que la cuestión promovida por la demanda del Marqués de Móntelo, y que hay que resolver, se reduce á la inteligencia que deba darse á la cláusula 37 del contrato de arrendamiento del Ingenio San José, celebrado entre la Administración y la Sociedad Domenech y 
Compañía: ,Considerando que dicho contrato no tuvo por objeto ningún servicio ú obra pública, y que el Ingenio arrenda * do no es ni era, cuando él arrendamiento se Verificó, de la 
propiedad del Estado, pues sólo tenia á su cargo la administración del mismo, por estar embargado á su dueño en 
el concepto de ser insurrecto ó infidente:Considerando que la competencia atribuida por vía de excepción á la jurisdicción contencioso-administrativa para conocer de los contratos celebrados por la Adminis
tración activa, se limita al caso de que directa é inmediatamente tengan por objeto algún servieio público, y si 
versan sobre arrendamientos, cuando pertenezcan al Estado los bienes arrendados:Considerando que la Administración, al celebrar el 
contrato de que se ha hecho mérito, procedió como enti
dad jurídica, y que, por lo tanto, corresponde á los Tribu
nales ordinarios conocer de la cuestión promovida acerca de la inteliaencia del expresado contrato;Y considerando que las reclamaciones sobre compe
tencias de jurisdicción se pueden promover y resolverse, cualquiera que sea el estado del pleito, según con repeti
ción se ha declarado por diferentes Reales Decretos-sentencias; ...Conformándome con lo consultado p or la  Sala de lo
Contencioso del Consejo de Estado, e n 'sesión á que asis
tieron D, Antonio María Fabié, Presidente; D. Miguel 
de los Santos Alvares, D. Esteban Martínez, D. Juan de 
Cárdenas, D. Estanislao Suárez Inclán, D* José'Magaz, Don Pedro de Madrazo, D. Manuel Colmeiro, D. Carlos Valcár- cel, el Marqués de Santa Cruz do Agotare, D. Angel María D&earrete, D. Pedro Sánchez Mora y D. José Emilio de Santos,

Vengo en revocar la sentencia dictada en 6 de Julio de 1880 por la Sección de lo Contencioso del Consejo de 
Administración de la Isla de Cuba, y en declarar que co
rresponde á la jurisdicción ordinaria conocer de esteasunto.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y tres.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publícaoíón.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en 3a instancia y au to s  á que so refiere; que se una á los mismos, se notifique en forma á las partes y se inserte en 
la  G a c e ta : de- que certifico.

Madrid 39 de M ano de. 4883,—Antonio Alcántara,

DON ALFONSO X3I, por Ja gracia de Dios R ey  constitucional de E sp a la

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y  cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:'•En el pleito contencioso-administrativo que en única 
instancia pende ante el Consejo de Estado, entre D. Salva
dor Jesús Escudero y D. Rafael María de Sancho y Esco- bedo, á quienes representa el Licenciado D. Antonio Mena y Zorrilla, y la Administración general' del Estado, repre
sentada por Mi Fiscal y coadyuvada por el Ayuntamiento 
de Jerez de la Frontera, y en su nombre el Licenciado Don 
José María Oremades, sobre revocación de la Real orden 
de 25 de Agosto dé 4880, relativa á la indemnización de 
desperfectos por el incendio ocurrido en la dehesa de Gar- 
cisobaeo, de los Propios de Jerez de la 'Frontera, de que 
aquellos son cornp dores:

Visto:Visto el expediente gubernativo, del que resulta: ■Que anunciada la venta en pública subasta de la dehe
sa denominada Garcisobaco, como correspondiente'á los Propios de Jerez de la Frontera, y declarados en quiebra varios compradores de la misma, fué rematada en Marzo 
de *1874 por D. José Puigcerver en.precio de 245.000 pe
setas y con la facultad de ceder á tercera persona la adquisición de la misma:- Que no habiendo satisfecho este rem atante el importe * 
del prim er plazo, y acordada nueva subasta en quiebra 

’ que debía efectuarse el 24 de Agosto del" mismo año,'pre
sentóse el rem atante D. José Püigoerver en 4 del mismo 
mes ante el Júez que intervenía en la subasta, manifes
tando que hacía cesión de su derecho, cesióu que le fué 
admitida, á Doña María del Rosario'Sánchez Pastrana, su 
miijer, á Doña Consolación Sánchez Pastrana y  á D. Juan 
Hernández Rubio, quienes al día siguiente, 5 de Agosto, 
verificaron en metálico el pago del primer plazo, mandándose que se otorgara á su favor la correspondiente escri
tu ra  de venta, si bien disponiéndose al propio tiempo que 
no se les pusiera en posesión de la finca mientras que no afianzasen el valor del arbolado existente eii la misma:

Que habiéndose declarado un incendio en la citada 
dehesa de Garcisobaco en 49 de Agosto de I874¿ qué pro
dujo pérdidas considerables en los pastos y arbolado de la finca D Juan Hernández Rubio, en su nombre y en el de Dona Rosario y Doña Consolación Sánchez Pastra- 
na, presentó una solicitud pidiendo indemnización de los desperfectos causados por el incendio, instancia que fué 
desestimada por la Administración económica de la pro
vincia de Cádiz en 43 de Diciembre siguiente, fundándose en que era de notoria improcedencia, porque los recia- Toantes no habían tomado aún posesión de la finca, ni podía dárseles tampoco entretanto que no presentasen la fianza debida por el valor del arbolado:Que otorgada en 24 de Julio de 4877 escritura judicial unte el Notario de Jerez D. José Pongilioni, por lo cual D. Salvador Jesús Escudero y D. Ráfael Msaríá de Sancho quedaron subrogados en los derechos del rematante Don José Püigoerver y los cesionarios de éste, quiénes habiendo satisfecho los plazos suficientes para cubrir el valor del arbolado de la finca pidieron se les diese posesión judicial de la misma, y que asistiese á esta diligencia el perito del Ayuntamiento que practicó el reconocimiento y tasa para la subasta y el Juez municipal, como así se acordó por fpTóvidencia de 24 de Enero de 4877:Que cumpliendo la anterior providencia, se constituyó el Juzgado en la finca y se dió posesión de la misma á los Sres. Escudero y Sancho en 26 de Enero de 4877, protestando éstos de los desperfectos que se observaban en la misma, y pidiendo que el mismo perito que había reconocido y tasado la finca para la venta y que asistía al acto, se encargara de examinar y justipreciar los daños y perjuicios ocasionados por el incendio, y que compareciese al siguiente día á rendir declaración respecto á los mismos, 
estimándose así por el Juzgado:Que examinada la finca por el perito del Ayuntamiento antes mencionado, compareció al día siguiente á prestar la declaración que se le previno, en la que* después de detallar por diversos conceptos la entidad é importancia de los deterioros causados por el incendio, fijó éstos en junto en la cantidad de 50.579 pesetas, según resulta del testimonio á los folios 426 y 427 del expediente gubernativo:Que en 14 de Enero de 4878 elevaron instancia al Jefe económico de la provincia de Cádiz los Sres. Escudero y Sancho, en la que, haciendo mérito de la tasación anterior, concluían suplicando se formase el oportuno expediente de justificación y valoración de daños, para que en vista del mismo la Dirección general de Propiedades acuerde la indemnización que corresponda:

Que instruido el expediente, la Administración económica nombró en 26 de Febrero de 4878, para el reconocimiento y justiprecio de los desperfectos producidos por el incendio en la dehesa de que se trata, al perito agrícola D. Juan Triano, quien después de reconocer la finca y dé- tallar la indemnización que corresponde por cada uno de los desperfectos sufridos, regula éstos en la cantidad total de 50.579 pesetas, según aparece del folio 434 del expediente:
Que hecho constar en éste que la causa instruida con motivo del incendio de la dehesa se había sobreseído, elevóse aquél, con dictamen favorable á la indemnización, á la Dirección de Propiedades y Derechos del Estado, cuyo Centro, después de disponerse uniese al expediente éste testimonio del acto de sobreseimiento dictado en la causa seguida con ocasión del incendio citado, y de oir cómo interesado al Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, que se manifestó opuesto á que se concediese la indemnización pedida, opinó que procedía ésta en la cantidad de 50.579 pesetas en que se había fijado:
Que pasado el expediente á informe de la Intervención general de la Sección de Hacienda del Consejo de Estado y  de este alto Cuerpo en pleno, se mostraron divididos los pareceres, opinando que procedía la Indemnización, la minoría de la Sección de Hacienda y la mayoría del Consejo de Estado, y declarándose completamente aprestos á ia

misma la Intervención general, la mayoría de la Sección de Hacienda y la minoría del Consejo, con cuyo dictamen se conformó el Ministro de Hacienda, dictándose la Real orden de 25 de Agosto de 4878, por la que se resolvió: «queno procede conceder indemnización alguna á D. Salivador Jesús Escudero y D. Rafael María Sancho, como • consecuencia del incendio de la dehesa Garcisobaco, •y que el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera tiene perfec to  dereeho á que seTe entregue la parte correspon- »diente de la venta por el importe íntegro en que la finca •fué subastada; y que por la Dirección general de Propiedades se adopten ó propongan las medidas necesarias para depurar las faltas é irregularidades cometidas en el cur- »so del expediente, á fin de exigir la responsabilidad ó imaponer el correctivo debido á quien corresponda:»Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:Que contra esta Real orden presentó demanda contenciosa en 3 de Enero de 4884, en nombre de los Sres. D. Salvador Jesús Escudero y D. Rafael María Sáncho, el Licenciado D. Antonio María Fabié, que declarada procedente, amplió después en la representación antedicha el Doctor D. Antonio de Mena y Zorrilla, pidiendo: primero, que se revoque IaRéál orden en su primer extremo; que se declare en su virtud procedente en la cantidad de 51.928 pesetas la indemnización que los demandantes tienen pedida de los daños en la dehesa de Garcisobaco por el incendio que sufrió en 49 de Agosto de 1874: segundo, que si no hubiere lugar á la revocación de dicha Real orden, se declare nula la cesión hecha en 4 de Agosto del citado año por D. José Puigcerver á favor de Doña Rosario y Doña Consolación Sánchez Pastrana y D. Juan de Dios Hernández Rubio, y que, repuesto el expediente al estado que en dicha fecha tenía, se devuelva á los demandantes, como causa habientes de los cesionarios, el importe del primer plazo y pagarés satisfechos con abono de las mejoras que aparezcan en la finca y de los intereses correspondientes: Qué emplazado Mi Fiscal para que contestase la demanda, pidió se absolviese de la misma á la Administración y se confirmase el acuerdo ministerial impugnado: Que acordada por la Sección se diese conocimiento de la existencia de este pleito al Ay untamiento de Jerez de la Frontera para que, si le convenía, se mostrase parte en el mismo en el término de 20 días, presentóse en su nombre, coadyuvando á la  Administración, el Licenciado Cre- mades, y emplazado para que contestase la demanda, pidió la confirmación en todos sus extremos de la Real orden impugnada, y la desestimación de todas y cada una de las pretensiones formuladas por los Sres. Escudero y Sancho: Visto el art. 403 de la Instrucción de 34 de Mayo de 4855, que en su párrafo séptimo ordena á los Jueces de las subastas que sólo admitan las cesiones que los compradores de fincas del Estado hagan en el acto de firmar el remate, ó en los dos días siguientes al de la notificación dé haberles sido adjudicadas la finca ó fincas:Vistos los artículos 4.° y 2.® de*la Real orden de 18 de Fébrero dé 4860, en los cuales se manda quemo se admitan cesiones de fincas vendidas por el Estado, sin que antes acredite el cedente tener satisfecho el importe del primer plazo del remate:Visto el art. 3.° de la Real orden de 3 de Enero de 4868, que fijó la jurisprudencia en materia de cesiones, y dice así: «en lo sucesivo queda reformado el párrafo séptimo del art. 403 de la Instrucción de 31 de Mayo de 1855, en el sentido de que los Jueces admitieran las cesiones que hicieran los rematantes dentro de los 10 días siguientes al pago del importe del primer plazo, siempre que este pago se haya realizado dentro del término de 45 días marcado para dicho efecto en el art. 445 de la propia Instrucción: » Visto:el art. 447 de la Instrucción de 34 de Mayo dé 4855, según el cual «antes de realizar el pago (del primer plazo), si el valor de la finca ó fincas adjudicadas consistiese en su total ó mayor parte en arbolado ó montes, además de quedar responsable al completo pago en que hayan sido rematadas, presentará el comprador fianza equivalente á la mitad en que hubieren sido tasados: » Considerando que se dictó la Real orden de 3 de Enero de 4868 para evitar á la Hacienda en lo sucesivo los graves perjuicios que venía sufriendo por el abuso en la admisión de cesiones de los remates de los bienes nacionales,1 imponiendo á éstas, para su validación, dos condiciones, á saber: qué el cedente había de haber hecho el pago del primer plazo dentro de los 45 días marcados para dicho efecto en el art. 445 de la Instrucción de 31 de Mayo de 4855, y que la cesión se hiciera dentro de los 10 días después de verificado dicho pago:Considerando que en el caso del presente pleito, á Don José Puigcerver se le adjudicó la dehesa Garcisobaco en 44 de Junio de 4874, é hizo la cesión el 4 de Agosto siguiente sin haber pagado el primer plazo, estando declarado en quiebra y habiendo perdido todos los derechos de rematante que las leyes conceden á estos para poder ceder la finca ó fincas rematadas á su favor:Considerando que ni Doña María del Rosario, Doña Consolación Sánchez Pastrana y D. Juan Hernández R ubio, y después de éstos los primeros Escudero y Sancho, demandantes, pudieron adquirir derecho alguno á la dehesa Garcisobaco, puesto que su causante ninguno tenía/ que poder cederles:
Considerando que ni el Juez del remate pudo admitir la cesión hecha por Puigcerver, ni el Administrador de Hacienda de la provincia de Cádiz el pago del primer plazo á los titulados concesionarios, popque uno y otro care* cían para ello de atribuciones legales y de competencia: 
Considerando que el Administrador de Hacienda de la' provincia de Cádiz tampoco pudo ni debió mandar sus- pender la Subasta en quiebra que estaba anunciada, ni conferir á io s llamados cesionarios título de propiedad, ni mandar que se otorgase á favor de los mismos la correspondiente escritura de venta :
Considerando que admitiendo el pago del primer plazo sin qu? antes hubieran presentado los supuestos cesiona

rios la fianza correspondiente por razón del arbolado, se
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faltó además á lo expresa y terminantemente mandado en 
el art. 147 de la Instrucción de 31 de Mayo de 1855, antes 
citada:

Considerando que el hecho de haber admitido la cesión 
el Juez de la subasta y de haberla aceptado el Adminis
trador de Hacienda de la provincia de Cádiz* es un caso 
de responsabilidad para éstos; pero semejante falta no 
puede de ningún modo crear derechos en favor del com
prador de la finca, cuando la Ley se los niega clara y tex
tualmente:

Considerando que los supuestos cesionarios del rema
tante Puigcerver, no pudieron ejecutar con un título legí
timo los demás.actos administrativos que del expediente 
gubernativo y de los presentes autos resultan, porque to
dos ellos traen su origen y su valor legal del primitivo, 
que fué nulo y no pudo producir efecto alguno en de
recho;

Y considerando que del expediente gubernativo y de 
las alegaciones de las partes en estos autos, resultan car
gos, y algunos graves, contra determinados funcionarios 
de la Administración del Estado;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron: D. Tomás Retortillo, Presidente 
accidental; D. Francisco de los Ríos y Rosas, D. Félix 
García4*ómez, D. Esteban Martínez, D. Emilio Santillán, 
D. Estanislao Suárez Inclán, D, Augusto Amblará, D. Es
teban Garrido, D. José Magaz, D. Manuel Colméiro, el 
Marquóa dedos Ulagares, D. Carlos Valcárcel, el Marqués 
de Santa Cruz de Aguirre, D. Angel María Dacarreté, Don 
Antonio García Rizo, D. Pedro Sánchez Mora, D. Francis
co Canaleta, D. Dámaso de Acha, D. Emilio Muruaga, Don 
Isidro Aguado y Mora y D. Leandro Rubio,

Vengo en revocar la Real orden reclamada de #5 de 
Agosto de 1880, y en mandar lo siguiente: primero, se de
clara nulo y de ningún valor ni efecto todo lo actuado en 
el expediente desde el día 4 de Agosto de 1874, en que se 
admitió indebidamente la cesión hecha por D. José Puig
cerver, rematante en quiebra de la dehesa Garcisobaco, 
de los Propios de Jerez de la Frontera, en favor de Doña 
María del Rosario y Doña Consolación Sánchez y Pastra- 
na y D. Juan Hernández Rubio, mandando suspender la 
subasta en quiebra de la misma que estaba anunciada, y 
se repone el expediente al estado que tenía en dicho día 
para que siga el curso que le corresponda con arreglo á 
las leyes: segundó, sé devolverá a D, Salvador Escudero 
y á D. Rafael Sancho el importe de los plazos que hayan 
pagado por,la finca de que se creían compradores: terce
ro, se procederá á la depuración de los cargos que resul
tan contra algunos de los funcionarios del Estado, que 
como tales han intervenido en el presente asunto, exi
giéndoles las responsabilidades á que se hayan hecho acree
dores por las faltas que hayan podido cometer.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres.~ALFONSO.-Ei Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publieación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública dicho Consejo en 
pleno, constituido en Sala de lo contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos, se notifique en 
forma á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que cer
tifico.

Madrid 30 de Mayo de 1883.—Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIAD irección gen era l 
de  lo s  R egistros c iv il y  de la  propiedad  

y  del N otariado.
Ilmo. Sr .: En el expediente instruido en esta Dirección ge

neral con ocasión de cierta consulta del Registrador de la pro
piedad de Falset sobre la eficacia que debe atribuirse á deter
minadas anotaciones, del cual resulta:

Que D. Francisco Miró y Montané acreditó por expediente 
posesorio instruido en 1865 ante el Juez municipal de Vinebre 
que estaba en posesión de una pieza de tierra adquirida por 
herencia de su padre:

Que este expediente fué anotado por falta de índices en el 
Registro de Falset bajo la letra A.

Que Francisco Miró y Montané vendió la finca á Juan Via- 
plana y Vidal en 18 de Marzo de 1866, y esta escritura fué ano
tada con la letra B por ¡defecto subsanable, porque en el expe
diente posesorio resultaba declarada la posesión á favor del 
vendedor después del 1.® de Enero de 1863:

Que en 28 de Junio de 1869, fundado el Registrador en que 
las dos anotaciones carecían de la relación de cargas, y estando 
ya concluidos los índices, certificó que la finca no resultaba 
gravada, quedando por lo tanto convertidas en inscripciones 
con arreglo al Real Decreto de 30 de Julio de 1868:

Que fallecido el comprador Viaplaria, solicitó su hijo la ins
cripción de la finca á su nombre, y el Registrador suspendió la 
inscripción, tomó anotación preventiva y consultó el caso te
niendo en cuenta que es probablemente ineficaz la última ano
tación tomada por defecto y convertida en inscripción por una 
causa ajena á él:

Que las dudas del Registrador son las siguientes: primera, 
si puede considerarse válida, siquiera para los efectos de ulte
riores inscripciones, la anotación letra A; segunda, si es lícito 
conceder esa misma eficacia á la anotación posesoria, ya que 
por un acto posterior del Registrador se había considerado in
subsistente; tercera, si cabe considerar cancelada de derecho la 
anotación letra B; y cuarta, si está ésta realmente convertida en 
inscripción en virtud de la diligencia de conversión estampada 
por dicho funcionario:

Que el Presidente de la Audiencia ha resuelto la consulta 
en el sentido de que la anotación letra A es válida, y que la 
otra anotación letra B debe estimarse cancelada de derecho; 
acuerdo que se funda en las siguientes razones: primera, que 
la primera anotación es valida desde el momento en que, care * 
ciando D. Francisco Miró de título escrito, acreditó por infor

mación, la posesión, ó sea ei derecho que tenía sobre la finca; 
segunda, que la ineficacia de dicho asiento consignada por el 
Registrador al anotar la venta de Miró á Vi aplana no puede 
prava.ecer por referirse á un acto posterior é independiente de 
la primera inscripción y por estar en oposición con la declara
ción anteriormente hacha por el mismo Registro; tercera, que 
las-anotaciones por defectos caducan á ios 60 días-.de su fecha 
si no se subsanan los que las produjeron; y cuarta,‘que no pudo 
convertirse en inscripción la anotación que carecía de validez:

Visto el art. 77 de la Ley Hipotecaria:
Considerando que convertidas en inscripciones las dos anc^ 

taciones á que se refiere este expediente han de reputarse vá
lidas para los efectos de la Ley Hipotecaria, aunque ai hacer 
la conversión hubiese incurrido ep algún error el Registrador, 
porque ni á este funcionario ni á sus superiores corresponda 
declarar nulos los asientos extendidos, según la doctrina con - 
tenida en los artículos 77 y siguientes de Ja Ley y en repetidas 
Resoluciones de este Centro;

Esta Dirección general ha acordado resolver la consulta en 
sentido de que la anotación letra B debe surtir todos los efec * 
tos atribuidos á las inscripciones por la Ley Hipotecaria.

Lo comunico á V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 de Setiem
bre de 1883.=EL Director gexier&i, Einiiio Nav&rro.=Sr. Pre
sidente dé la  Audiencia de Barcelona.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

B anco E sp añ o l F ilip in o .

Estado de las cuentas m  *80 de Junio de 1883*'
Folios. Pesos fuertes.
   ACTIVO.--------------------- ----- -------- -----

CUENTAS DEUDORAS.

44 Casa del Banco: su valor actual . . . . . .  13.001 34
45 Menaje: su valor en la actualidad... . .  1.473*38
48 Préstamos sobre fincas: por doce escri

turas  ...........     80.506
49 Idem sobre buques: por tres id  10.200
50 Banco Español Colonial de Barcelona. 73.50344
51 Fondos remesados: coste de trcs letras. 306.000
52 Préstamos sobre efectos: por una es

c ritu ra ...............................................  *.000
53 Valores en suspenso: pendientes de

cobro   35.499*67
54 Alhajas: valor de un depósito. . . . . . . .  1.558-
55 Junta de Obras públicas : resto de su „

d é b i to . . . . . .....................   891*93
56 Banco de España en Madrid................  88*01
57 Gastos de pleitos: costas pagadas.. . . .  616*54
58 ¿res. Zulueta y Compañía, de Londres:

deben libras esterlinas 270-2-1C.. . .  1.306*38
73 Gastos desde 1.° de Enero ••/*** 7.151*55
96 Documentos descontados de la Caja de

Depósitos: 218...............      844.751*76
109 Pagarés descontados: 130 pagarés en

cartera     * • • • 398.081*66
112 Tesoro: existencia en metálico y bi

lletes.        ........ , 4.528.184*94

6.810.810*30

PASIVO.'
CUENTAS ACREEDORAS.

59 Capital: 8.000 acciones emitidas, de
pesos fuertes. 200..     600.000

60 Fondo de reserva: el 10 por 100 del ca
pital.  ............................    60.000

63 Ganancias y pérdidas: beneficios des
de 1.* de Enero....................  59.056*24

69 Dividendos atrasados: pendientes del
28.® al 57.° dividendo ..............  5.395*12

70 Prima de las nuevas acciones: resto
por pagar.. .......................  3*24

71 D. Francisco de triarte: saldo á su favor. 12*43
74 58.V dividendo: pendiente del actual

dividendo.....................   , .........  1.185
89 Premios y daños: saldo de esta cuenta. 8.879*57

102 Depósitos: 121 con  ...................  303.09320
106 Billetes en Caja: 85, su valor. .......  15.440
107 Idem en circulación: 29.809, su valo r.. 1.018.360
110 Libramientos aceptados: 70, por va

lor de  ....................... 1.035.546*72
111 Giros sobre España: por letras giradas. 105.326*78
113 Cuentas corrientes: 240 con   3.103.512

6.310.810*30

Manila 30 de Junio de 1883.=-= El Tenedor de libros, J. de 
Barrios.=f=V.® B.®=E1 Director de turno, José J. de Inehausti.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección g en era l de Aduanas.
En cumplimiento de lo prevenido en la Real orden de 24 de 

Agosto último, el día 6 ds Noviembre próximo se celebrará su- 
basta pública en este Centro directivo para contratar el servi
cio de impresión de las Estadísticas de Cabotaje correspon
dientes á los años naturales de 1882,1883 y 1884.

Ri tipo máximo admisible es el de veinticinco pesetas por 
cada pliego de cuatro páginas, incluso el papel necesario para 
la tirada que se fija en 500 ejemplares por cada una de las Es
tadísticas de los años mencionados en los tipos de papel que es
tarán de manifiesto en esta Dirección general con el pliego de 
condiciones.

Las proposiciones se admitirán desde la una á la una y me
dia de la tarde del expresado día en pliegos cerrados, redactados 
sn papel del sello 11.°, á los cuales ha de acompañar carta de 
pago de la Caja general de Depósitos que acredite haber con
signado en la misma la cantidad de 375 pesetas en metálico ó 
eu equivalente á los tipos que establecen las disposiciones le
gales vigentes en la clase de valores admisibles para este 
objeto.

Dichas proposiciones se redactarán conforme &! modelo de 
proposición que aparece al final de dicho pliego* que podrá exa
minarse en el Negociado de subastas de esta Oficina general, 
todos los días no feriados desde las once de la mañana hasta 
las cinco de la-tarde*

Los licit&dóres deberán rubricar la cubierta de los pliegos
cerrados que presenten, y acompañar la cédula de vecindad.

Madrid 2i de Setiembre de I883.=E! Director general, P. €h* 
Pedro Alcántara de Ezeiza.

 Intervencion general de la Administración
j del Estado.

| BI3NBS PE PROPIOS V PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES
| AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

j NÚMERO 1.847.

¡ C&mtm de las r elaciones de ingresos realizados por las dos tcr~ 
i varas partes dd 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales
I enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que ex&-
I minadas y aprobadas por esta Intervención general se remitm
i d la Dirección general de la Deuda publica para que, en cum-
| pizmiento dé lo dispuesto en el a r t  8.® de la ley de i.® de Ábrü
I de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100
f anual á favor de las Corporaciones que á continuación se e&-
f presan. ■
i
j
i mes y ano imperte
'■ a?: CORPORACIONES. * que pertenecen en
í arden. ' as relac iones. Cénts.

| PROVINCIA DE MaDFUIX,
I 207577 Ayuntamiento deSanta

María déla Alameda. Enero 1871.. ¿v., 06
207578 Idem de id   Abrii i d . . , 9i0
207579 Idem de id— . . . . . . . .  Mayo id  . . .  146 02
207580 Idem de.id . Noviembre id.. . .  42
£07581 Idem de Sieteiglesias.. Setiembre 1870.. 560 20
207582 Idem de id . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  15 80

PROVINCIA DE SANTAN
DER.

207583 Ayuntamiento de Cam
po de Yuso (Viínón). Diciembre 4371.. 12

207584 Idem de id   Ide m 1872. 12
207585 Idem de.id................... Idem 1873. 12
207586 Idem de.id..................  Enero 1875. 42
207687 Idem de i d . . . . ...........  Marzo id.........    163
207538 Idem de id  ........ Diciembre id . . . ,  12
207589 Idem de id.»...............  Enero 187?. 163
207690 Idem de id ......... Idem id    12

PROVINCIA DE VALLA- 
DOLID.

207591 Ayuntamiento de Ada
lid. ............... Marzo 1874..........  19 22

207592 Idem de id.  ........  Abril 4875..........  19*22
207593 Idem de id .. . .  *. Marzo 1876....................  49*22

| 207594 Idem de id.......  Idem 1877.......................  19*22
\ 207395 Idem de id  .......... Idem 1878... . . .  19*22
; 207595 Id caí de Aguara .’.......  Noviembre 1873.. 287

207597 Idem de id .. Diciembre id . . . .  6*62
©07598 Idem de id................ . Junio 1874 ..........  40*08
207599 Idem de id  ..........  Enero Í818..............  159 64
207690 Idem de id. Febrero id  49*08
207601 Idem de id ..   ..........  Noviembre id . , . .  6*68
207602 Idem de id ........ Diciembre id . . . .  153*02
207603 ídern de id...................  Marzo 1 8 7 6 ...... 40*08,
£07604 Idem de id . . . . . . . . . . .  Febrero 1877----  4008
207605 Idem de id  ............  Idem 187-8...........  4008’
207606 Idem de id ..  ............ Abril 1 8 8 9 ....... 4008
207607 Idem de id .   ............ Marzo 1881..........  4008-
207608 Idem de Aleazarén. . . .  Agosto 1 8 7 1 ..... 524
207609 Idem de i d . . . . . ..........  Julio 18.73. 524 v
207610 Idem ds i d . .  .........  Marzo 1 8 7 4 ...... 524 *
207611 Idem de i d . . . . ............ Abril id    56*02;
£07612 Idem de id.. . . .  ■.......... Mayo id . . . . . . . . .  18*20
207613 Idem de id . . . .......... ..  Julio i d , . . . . .........  1.060 oü
207614 Idem de id .. . . . . . . . . .  * Setiembre id . . . .  1 ©08*ii
207615 Idem de ido................. Idem 1875............... ?% 74
207616 Idem de id . .   ........ Noviembre id ... .  8?.‘4u
207617 Idem de id.. . . . . . . . . .  Octubre id .. . . . . .  932
207618 ídem de id................... Mayo 1876 ....* . 154
£07619 Idemvde id .......... Julio id.....................  168
"207620 Idem de id   Agosto id     120*08
207621 Idem de id   Setiembre id . . . .  431*52
207622 Idem de id   Noviembre id .. . .  180 80
207623 Idem de i d . . . . ............ Diciembre id , 642‘80
207624 Idem de id ., . .  . . .  ---- Junio 1 8 7 7 ....... 160
207625 Idem de id ... . , . . . . . . . .  Julio i d . . . . . . . . .  168
207626 Idem de id ..  ---- . . .  Setiembre i d   190*80
207627 Idem ds iá .. . ---- . . . .  Octubre id . . . . . .  360*80
207628 Idem de id .  .......... Noviembre id . . . .  82860
207629 Idem de i d . .  ___ Junio í 878...........  160
£07630 Idem de id.  .......... Julio id   ---------  168
207631 Idem de id ..  -----. . . .  Setiembre id.. . . .  1.014*40
207632 Idem de id .   Octubre id   360*80
£07633 Idem de id . . . . . . . . . .  Mayo 1879............. 160
207634 Idem de id .,   ............ Julio id     288*08
207635 Idem de i d    Setiembre id . . . .  190 80
207636 Idem de.id............... .. Octubre id . . . . . .  1.064*32
207637 Idem de id : ------ Mayo 1880-------  160
207638 Idem de id .   ........... J alio id ................ 4 68
207639 Idem de id.. . . . . . . . . .  Agosto id. . . . . . .  í  20*08
207640 Idem de íeL................  Setiembre i d . . . .  190 80
207644 Idem de id .......... Octubre id . . . . . .  4.064*32
207642 ídem de id -------- Junio 188i . . . . . . .  160
207643 Idem de id.. . . . . . . . . .  Setiembre id. . . . ,  431*52
297644 Idem de id,. Octubre i d .   823 60
207645 Idem de id .. .  Junio 1882 _________  460
207646 Idem de.id.  Octubre id   i .255*12
207647 Idem de Aldea de San

Miguel......................  Noviembre 1872 . 420*40
207648 Idem de.id...................  Febrero 1873.... 322*80
207649 Idem de Alde&mayor. Enero 1872.....»  398*49
207650 Idem eo i l ...................  Febrero 1 8 73 ..., 399 61
207651 Idem de Id   Idem 1874'. ........  565 39
207652 Idem ¿iu id»................. Marzo id . . . . . . . .  889*20
207653 Idem de i d . • Enero 1875 . , . . . .  227*00
207654 ídem de id ,   Marzo id .............. 613 14
207655 Idem de id,    Abril 1876 . . . . . .  260
207656 Idem de Sari Martín .,  Marzo 1877...........  260
20765 7.... ídem de id................... Febrero 1 8 7 8 .... 260
£07658 Idem de Almenara . . .  Junio 18 74 . . . . . .  761
207659 ídem de id.»   ídem 1875...........  761
£07660 Idem de id.   Julio 1876............ 761

{ Sigue i  la pdg. 889.)
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9vm%b IfBS y aSt® imporlB
d@ CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Pts. Cénts.

2Q7664 Ayuni.® de Arroyo... .  Febrero id . . . . . .  78*92
207662 Idem de Ataquines.». Julio 1873............ 270*20
207663 Idem de id ................  Noviembre id ,... 34*20
207664 Idem de id      Marzo 4874 ...... 1.133*50
207665 Idem de id   Abril id............... 391*80
207666 Idem de id.................. Diciembre id . . . .  34*20
207667 Idem de i d . . . . . . .......  Febrero 1875.... 1.133*50
207668 Idem de id.................. Marzo id.............  304*40
207669 Idem de id.. ..............  Abril id.. . . . . . . .  424*60
207670 Idem de id.................  Febrero 1876.... 1.403‘70
207671 Idem de id.................. Marzo id .............  34*20
207672 Idem da id................. Abril id   121*60
207673 Idem de id   Diciembre 1877.. 14*94
207674 Idem de Cabezón de

Valderaduey. Octubre 1875.... 1.386
207675 Idem de id ° . Diciembre id . . . .  4.936
207676 Idem de id ................. Octubre 1876..,. 1.440
207677 Idem de id.. , . . . . . . . .  Noviembre 1877 . 1.440
207678 Idem de id.. . . . . . . . . .  Octubre 1878.... 1.440
207679 Idem de id ..    Idem 1879........ 1.440
207680 Idem de id ... . . . . . . . .  Idem 1 8 8 0 ....... 1.440
207681 Idem de id ................. Idem 1881........... 1.440
207682 Idem de id .. ....... . Idem 1882........... 1.440

Madrid 14 de Julio de 1883^-EI Interventor general, J. R.
de Oya,

MINISTERIO DE FOMENTO.

Conservatorio de Artes.
E S C U E L A  DE A R T E S  Y O F IC IO S .

El domingo 30 del corriente, á la una en punto de la tarde, 
se verificará en la sección central de esta Escuela, calle de Re
latores, núm. 2, la distribución de premios é los alumnos de 
las clases preparatorias que lo hubieren obtenido en los ex á -, 
menes de ñn del curso de 1882 á 1883. ‘ <

Madrid 24 de Setiembre de 4883.=*E1 Secretario, Ramón 
Solves.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Diputación provincial de Madrid.
La Comisión provincial, usando de las facultades que le 

confiere el art. 98 de la ley orgánica en su párrafo tercero, ha 
acordado contrataren pública subasta, que tendrá efecto el 
día 1.a de Octubre próximo, á k s  dos de la tarde, en la Casa-Pa
lacio de la Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la pre
sidencia que establece el art. 8.® del Real decreto de 4 de Enero 
último, el suministro del chocolate que durante un año necesi
ten ios establecimientos de Beneficencia de esta Corporación, al 
precio de 2 pesetas 50 céntimos kilogramo, con sujeción & las 
condiciones del pliego, que con fecha 45 de} actual* inserto e$ el 
día de ayer en el Boletín oficial de la provincia, qué estará de iña- 
nifíesto en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, de doce á cua
tro de la tarde, todos los días no festivos hasta el del remáte; 
debiendo consignarse como fianza provisional para tomar parte 
en la licitación 1.581 pesetas, y como» definitiva el 10 por 100 
del importe de una anualidad al precio en que se adjudique el 
suministro, el cual se abonará por mensualidades vencidas en la 
Depositaría de fondos provinciales. ,

Madrid 25 de Setiembre de 1883.==E1 Vicepresidente, Villa- 
rejo.=El Secretario, O. Pozzi.

Modelo de preposición.
D. N. N., que habita en . . . . ,  calle de . . . . . ,  núm .. . . ,  ente

rado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios 
oficiales sacando á pública subasta la Excma. Comisión provin
cial de Madrid el suministro de chocolate que durante un año 
necesiten los establecimientos de Beneficencia de esta Corpora
ción, cuyo consumóse calcula en 12.650 kilogramos^ se com
promete á suministrar dicho artículo, con estricta ¿üjeción al 
pliego de condiciones, al precio de. . . . . .  (Aquí la cantidad, en
letra, y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma ¡del.proponente.)

Gobierno de la . provincia de Madrid.
ADMINISTRACIÓN DE LOS ASILOS I)E EL PARDO.

Cuenta correspondiente al mes de Agosto.de 1883.

■ ; Hombres. Mujeres; NISos. NiSái. TOTAL.

Existencia para Agosto 1883 217 62 123 95 497
Entradas en este mes.. . . . .  84 33 13 8 ; 138

Suma   80 í 95 186 103 635
Salidas en el mismo.. . . . . ;  65 30 21 7 123...

Existencia para Setiembre, 236 @6 115 96 512

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES,

Fias. Cónts.
CARGO. f

Ingresos ordinarios. *:i " ■
Por las suscriciones realizadas en este ¡ *

mes       1,667 \
Recibido de la Tesorería Central en i ! J

compensación de los productos obtef ; I
nidos de las rifas que estaban conce- i
didas á estos Asilos, correspondiente (
al mes de Julio próximo pasado... . .  10.234*16 V 

Procedente de la venta de papeletas / 17,159*36,
para visitar sitios reservados .........  491*20 (

Idem de la de\ i
pases á los an- i bu 1 t
denesdelases-f Norte,: por Junio  2.411 1
taciones délos/Mediodía? por Agosto, 2.356 j
ferrocarriles! , , rx
de esta capital, i

Ptas. Géaií.

Ingresos extraordinario sí
Flecibido del Banco de Españp,, p r p c e - , s 

dente de los intereses de la renta deí ,
4 por 100 perpetuo, correspondiente
al primer semestre do este año  85*70 y

Procedente del cobro de intereses de la ,, . 1  
inscripción nominativa, eorre&pon- i
diente al primer semestre de este año. 331*25 1 655*05

Idem de la venta de zinc y tarteras sin 1
aplicación   158*60 i

Idem de la venta de pieles de carneros- V
degollados en estos Asilos. . . . . . . . .  79*50 J

T o t a l  cargo t . 17.814*41

DATA.
Por el alcance que resultó el-'mesan- ‘ 

terior....................... -...........   1.893*84 v
Subsistencias. , \ i

Por los gastos causados en este con- k  ?
cepto.  ...........................   8.813*60 j

Derechos de consumo, i
Por los artículos introducidos en este I

mes............. , .        600*28 1
Material 1- .

Por compra de petróleo, cebada,, palas 1
de madera, efectos de espartería, un , I
palón para la tahona, sombreros de i
paja, bombos para el rancho, carbón I
fie cok y dos par es de ruedas y un ? | .
eje para’  ...............    1.453 | ,

Primeras materias. \
Por la de artículos para los talleres \  16.683*10

de herrería, carpintería, sastrería, /
y costurero, zapatería, piritura y vi- í
driería^ofleipas, Escuelas^^q¿dqpai#., v  ̂ L  
Sé música; iifiprénta y Jardiheríá.< . . 392*67 f

Personal. ¿ . |
Por sueldo á los empleados de la Ad- i
' ministración Central y de los Asilos, I

Capellán, Maestros de Escuelas, t&hó- " I
na y tálleres. . . .  .v.w.-.. . . . . . . .  <T 2.512*22-1 •

Por ̂ gratificaciones á log Asilados que •*•••  ̂ 1
- desempeñan cargos diferentes en las 1

dependencias del establecimiento... 566*48 ¡
• ?“- í..£í:v> ■. ■■■V r -  •

P6r! los ‘m edícáiftéhi^ 
en este mes  ............................  89*25

Gastos generales, .&■*!= !J -
Por los ocasionados en todo el mes. . .  411*76 /

Existencia para . , .  .í  ̂ ' 1.131*31

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en Já Admiáistraciíjn tes
Asilos, sita en el Gobierno civil de 1¿ provincia.

Madrid 31¿ de Agosto; de 1883. = E I Contador, Rubio.=^=El 
Tesorero, Martín y Múrga.==V.a B.9=E1 Presidente, líóréno 
Benítez. ^

Dtipuiación p rov iacáal ae LérMu. v
j Comisión permanente,
Elúía 27 de Getubrcpróximo, y hora de k s  dos de la tarde, 

ténHrá lugar en la Dirección general de Administración lq - 
cal, Ministerio de la Gobernación, y en el palacio de 1¿ Diputa* 
tación de Lérida simultáneamente la subasta pública para la 
terminación de las obras de construcción de*una Casa ae Ma
ternidad é Inclusa para dicha provincia, bajo el tipo de 92.915 
pesetas‘75 céntimos, y con sujeción á los pliegos de condiciones 
económicas que se [insertan á continuación, y facultativas, 
planos y presupuestos que estarán de manifiesto esi los puntos 
árrlbá designad osP

Lo que se hadé público por medio de este periódico oficial 
para conocimieñíó de los que deseen interesarse en la licitación. 

Madrid 18 de Setiembre de 4883.
Pliego de condiciones económicas que han de regir en la subasta 

1 para la ejecución de las obras de consolidación y coloca&ón de
| ¡a cubierta de la nueva Casa Maternidad é Inclusa de esta
i capital* * -í*
ú ' £*■ El acto de la subasta tendrá lúgaf-%1 día 27 de Octubre

próximo, y hora de las dos de su tarde, simultáneamente1 en 
Madrid en la Dirección general de Administración local, bajo 
la presidencia del funcionario que se designe por el Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación, y en el salón de sesiones 
de la, Excma. Diputación provincial de Lérida, presidiendo el 
Br; Gobernador da la provincia ó el Vocal de la Comisión per
manente en quien delegue, un Sr. Bipufáao designado por la 
Corporación ante el correspondiente Notario. ■ 1 >:

2 /  Luego de constituida la mesa se dará lectura del &r~ 
tíéulo 16 del Real decreto de 4 de Enero último y del anuncio 

"relativa á ésta subasta.
3 / : Pará tomar parte en la mismées preci^o que los licita- 

dores, al hácer su única ó primera proposición, entreguen al 
13*1' PrMdiéñte''úfi'plilgó cé'rrado, cuya cubiertá rubricarán por 
sí mismos en el acto de la entrega, conteniendo dicha proposi
ción ajustada al modelo que se publica al final, el resguardo 
que-acredite haberse consignado la Oaja de Depósitos, en 
sucursal ó en la Depositaría de fondos provinciales, la cantidad 
de 4¿645 pesét'ás 75 céntimos en m^tfeco^-ó^ccios^públicos 
como fianza provisional, importe del 5 por 400 del precio fijado 
para la subasta, y la cédula de vecindad de los licitadores.

( ,4.* La cantidad que servirá de tipo en. la subasta será la 
de ^.9Í5 pesetas 75 céntimos, no admitiéndose las proposicio
nes que excedan de dicho,tipo. > , ,
,l Vh.4\rúná' vei entregado^ al Presidente los pliegos no podían 
rétoarsebájó'pretexto ni motivo &]gurió7 

6 / Lá licitación''estará* abierta durante el plazo de . media 
hórá, pudiéndo dentro de él pedir las cOnüurrantpsJas ¡explica
ciones que estimen necesarias sobre las condicianes de la su- 
hasta,.pasado^él. cual no sé dará explicación algúris. Cinco m i
nutos ántés ;de .finir.ía mqdia hora,' se anunciará que sólo falta 
éste tiempo para décláfar cerrada la licitación, y llegado dste 
caso, se procederá jk la apertura. de pliegos por Órdcñ dé bü nu
meración/leyendo en alta voz la?ipgW9s|.Qioi\es» .jdegfchando 

‘ aquéllas que no reúnan las ciícúfistáncíás expresada^éh la 
, condición 3 /  da este.pliegbt y adiudicándQsq.iel remáte provi

sional del mejóFposior.

7.a Si entre las proposiciones admitidas hubiese dos ó más 
iguales más ventajosas lque las restantes, se abrirá entre los 
autores una licitación verbál durante un plazo de 40 minutos', 
pasados los cuales lo declarará el Presidente terminado des
pués de apercibir tres veces á los licitadores, y si todos mejo
rasen la proposición en los mismos términos ó no hubiese me
jora en ninguna, se hará la adjudicación provisional á favor 
del pliego que tuviere el número más bajo m  orden á .su pre
sentación,

Si por ser doble esta subasta resultara todavía empate en 
las dos proposiciones más ventajosas, H Corporación contra
tante anunciará para sus autores nueva licitación dentro del 
plazo de 45 días, que se celebrará ante esta Diputación en la 
forma establecida en el párrafo anterior.
' 8>x Todo lo que ocurra se consignará por el Notario en él 
acta que deberá extenderse al Iev¿.nUr la sesión, se leerá en 
voz alta y se adicionarán á coniinuafión las? protestas ó recla
maciones que sobre su contenido hicieren los recurrentes, y 
firmada por las personas que constituyan la mesa y por los re
clamantes que quisieren, autorizándola ú actuario, quedará en 
poder de la Corporación contratante.

9 / Los licitadores cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado con teuorJas por desecha
das, podrán dentro de los cinco diss si guie Ttes al de la celebra
ción de la subasta, acudir per escrito ante la Corporación inte
resada, exponiendo io queiengan por coa uniente sobre el acto 
de la subasta y demás causas que tenpn  que aducir. Espirado 
este plazo, se resolverá sobre ¡i validez ó nulidad del acto, sin 
que contra su resolución quepa recurso alguno y se declarase 
válido,el remate, hará la adjudicación definitiva al autor de la 
proposición más ventajosa entra las admitidas ó éntrelas des
echadas que hubiesen debido admitirs?, y acordará que se de
vuelvan todos los resguardos de depósito menos el correspon
diente ál rematante, que ss conservará en el expediente.

,Sin embargó de;lo prevenido en el párrafo anterior, les que 
se1 creyeren perjudicados por k  adjudicación definitiva podrán 
alzarse del acuerdo  ̂dentro de los ocho días siguientes al que 
fue tomado ante el Tribunal competente, quien sólo en ebúrneo 
caso de encontrar mala fe en la adjudicación definitiva conde- 
neirá á indemnización á los vetantes del acuerdo, y si fuere des
echada la demandé, satisfará el reclamante tedas las costas.

40. Dentro de lqs 10 días siguientes á aquel en que se le co- 
muniqpe oficíálmente la aprobación del remate, queda obliga
do el confrátistá á aumentar la fianza hasta el 45 por 400 de la 
cantidad per lá qúe aquel le fué adjudicado, y formalizado el 
depósito en el término de cinco días, ge precederá al otorga* 
miento de la escritura pública.

41. Los gastos que ocasione .la fonmiisación del contrato 
con escritura, así como los de publicación de pliegos de condi
ciones y anuncios -en la Gaceta de Madrid, inserción en los 
periódico^ de mayor circulación y demás que ocurran en la 
formacióh del expedienté, correrán á cargo del asentista.

42. Se dará principio á las obras 45 dks descués de aquel 
en que se haya otorgado la escritura, bajo h  dirección del Ar
quitecto provincial, con sujeción 4 las condiciones facultativas, 
planos y presupuestos, debiendo quedar terminadas en el tér
mino de ocho meses.

43. El precio del remate lo percibirá el contratista en ocho 
plazos iguales, en virtud de certificaciones expedidas por el Ar
quitecto de la provincia atendiéndose i  las obras ejecutadas.

44. La cantidad presupuestada par& ge.stcs imprevistos no 
la percibirá el contratista sin declaración certificada del señor 
Arquitecto, que acredite hayan ocurrido.

45. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera délas formas en que sea admisible, ó no concurriese

^aLo1^fgaiui^ntelúalUAéjgr'itura ó form&liz&ción del contrato, ó 
no llenare las condiciones que sean precisas para ello dentro 
dsrlos plazos señalados y ie  una. prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso podrá ex
ceder de cinco días, se tendrá porVescmdido el contrato á per
juicio del mismo rematante, y en este caso estará obligado:

4.® Al pago de todos los gastos que hubiere ocasionado la 
subasta. ?

2.® Quqse celebre nuevo remate bajo guales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia entre el primero y 
el segundo, si éste fuere menes beneficioso para la Corporación 
provincial.1
~ 3.® Que satisfaga también aquel ledos les perjuicios que 
hubiese recibido la Corporación por la demora en las obras que 
se practiquen ó en el principio dé k s  mismas, y 

4.® Que en el caso^de tener que verificarse por administra
ción por falta de licitádóres sea de cuenta fiel primer rematan
te ó en su caso de los posteriores, apuradas las responsabilida
des de los primeros; bl'pérjuicio que- resulU', que se regulará y 
fijará en el oportuno expediente en el que sea oído.

Estas responsabilidades m harán afectivas de las fianzas 
prestadas; en ias que éstas no alcanzasen, de los dernés bienes 
'del rematante por la vía de apremio y procedimiento adminis- 
tr & ti vo. ■■ > > ■ >: ■ - -- ̂  > «•' •• ............

46. Cuando fuese necesario ó k  exacción de mu’i-
i¿is;que fueren impuestas al 1 -.aran efectivas gu
bernativamente con arreglo al i. 32 dfii Ifiul decreto de 4 de 
Enero último.

47. Los rematantes podrán ceder y traspasar válidamente 
los derechos que nazcan del remate mientras por su natura
leza no esté prohibido-po? las leyes; pero siempre el nuevo con
tratista deberá reunirías-condiciones y pr&ntí&s exigidas al

[ rematante; y que la Excma. Diputación asienta á la cssión ó 
! transferencia, haciéndolo así constar en el expediente. E&tas 
| subrogaciones ó cesión de derechos se formalizará siempre me

díante escritura pública.- 
18. ' Én tocios los casos habrá, ele ser ora la persona ó enti

dad que tenga el remate;muñes n;Mk Sociedad ó Corporación, 110 
reconociendo más que ai remata, jo ó á su apoderado.

49. El contrato será á riesgo y ventura del contratista, no 
pudiendo éste reclamar .aumento porque lo tenga los jornales^ 
materiales ó efectos indispensables A la cora.

20. Todas las cuestiones qus puedan susciter&o referentes 
al cumplimiento, inteligencia, rescisión y vfectos de este con- 
•tíatd se resolverán pó? la vía contenciosa--administrativa, sin 
que en ningún caso puedan someterse i  juicio arbitral ni á 

; votfa. júrisdicció»;- ‘ *
- 21. Esta Corporación podrá rescindir el contrato por con- 

véhiéncia de la misma ó ñor faltas del rematante. En el primer 
caso el asentista podrá alzarse del acueid  ̂ ante el Gobierno 

7: déntro áél plMü d#M*diás, sin -perjuicio de reclamar indemrd- 
■ zación por los daños-qú^se le irroguen.'Si la rescisión se acor

dase por falta del rematante, podrá éste acudir dentro del 
mismo plazo á la jurisdicción competente, en la que se resol
verá si hay ó no lugar á indemnización de perjuicios por una 

; •' ü ‘otra párta,-pero sin- deUrmidár su cuantía.
22. El rematante sólo podrá pedir la rescisión por faltar 

esta Corporación al cumplimiento 'daTo estipulado en los casos 
¿ñ hu® lR pusda dar lugar á ella. Contra la resolución que 
se dicte podrá el contratista promover la oportuna reclama- 

r <que^se pida ó acuerde la rescisión procederá
í ,aquella á declarar si el contrato ha de quedar en suspenso ó 
\ en vigor: contra esta resolución no procede recurso alguno.
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83. En caso de faltar el rematante á cualquiera de las con

diciones estipuladas quedará sujeto á las responsabilidades que 
marca el He al decrto de 4 de Enero de 1883, las cuales se le 
exigirán por la vía de apremio y procedimiento administra
tivo, renunciando desde luego el contratista á todos los fueros 
y privilegios particulares.

84, Terminado el contrato, y no habiendo responsabilida
des exigibles, se devolverá la danza al rematante y m- decla
rará cancelada la obligación del ñador si le tuviere.

Lérida 8 de Setiembre de i883.=ElVicepresidente, Cayo 
Coll.=Por acuerdo de la Comisión' provincial, V Secretario. 
Carlos Nadal Ballester.

Mode'o de pr oposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula denúde..... * y claco

. . . . . .  que acompaña, se compromete á verificar las obras de
terminación de la Casa de Maternidad é Inclusa' 3a ciudad 
de Lérida, con entera sujeción á los pliegos de condiciones eco
nómicas y facultativas, presupuestos y planos, de los que está 
enterado por haberse leído y exhibido, por la surcado (m letra 
tantas) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) 

$KbiB€te C r a t n l  ñ»
Relación ie  los telegramas que m  k n  podido ser 

á lea destinatarios.
DÍA 85.

gsUcióa d® origea. dftidfcKra&kk-c,'

Perrot.
Juan Minguet.
María Luzón

Fernández 
Ramón Orend&in. 
Juan Tilla,»a.. ,* ,>.
i T> ,

Lope B arrón..»....

José María Uzán,.»■ 
Luis Cor etón Draque 
Hilario Tejero.. . . .  
Patrocinio Martínez.

Í!ÍOe

Sene..
Valladolid.., *  
Barcelona,. ? . 9,

Cartagena..,. . . . .  
San Sebastián c . 
Castejón... 
YaPado) id,

0
'Farmacia.
Ronda Santa-. Bárba - 

. ■ ra, 41.
Santa-Ana, i .
Colmillo, 5. ■
Bolsería, 8» quinto piso. 
San. Leonardo, 11, se

gundo interior, de
recha.

Lope de Vega*’ 47, 
tercero.

Reina, 81.
Jardines, 84, tercero. 
San Miguel, 81.
Sin señas.

San Sebastián . . .  

aovilla. *> o. 0 0 ■>»..
Guada lajara« 
V alladolíd .......
Sevilla Cádiz T .,

Madrid 85 da Setiembre .de i883.=Por el Jefe del Centro, 
Federico Sánchez*

 Añm im i&trm íbm  del ® o r r w  m n t ra í,

   \ , .

Cartas m tm im s por falta dirección y franqueo-en

Núm, «56 Antonio Altares.—-Minas del Horcajo*
457 Andrés Gutiérrez.—Ségovia^
458 Andrés López.—Mal agón. ; '
459 .Buenaventura Gómez.—Yimqúers, :
480'"' Gamiia Cardona.—Zaragoza,
46Í Cura párroco.—Ontavla' del Pinar*
468 Carlos Don al L—Valíeeas.
463 Cándido Martín.—-Sia dirección,.
464 "Galán Oortiguer&.^Sáñtaúder,

, . 465 Juan Fernández.—Prada.
/06 Maiíano Lobu —Sin direeeiónc
Í6" Mariano Tomás.—Aran juez.
168 Maaiín Blanco.—Guadalajara.
"jod Pcara Bomero.-^FuentelsaZo
¡70 Pedro Bar;a.—Avila de Ies Caballeros, . . .
'75 Ricardo Mo:ales.—Teruel.
¿7-? Santiago Caballé.—Escorial. "

'478 Santiago Ruiz.—Sin dirección. ■. ;
Madnd 85' da Setiembre' de Í883.®«E1 Administrador,- losé

María Soler,

* éóM erno m ilitar de Ma&ridi.
D. José VélezPrieto, Comisario de guerra en situación de 

r etirado en esta Corte, se servirá presentarse en la Sección $.* 
del Gobierno militar de esta plaza, de once ¿cuatro cía lisPt&rde 
y en día: hábil, con el fin de enterarle de1 un asunto que de in
teresa, interesándole el día de su publicación.

Madrid 81 de Setiembre dé 4883.=De orden de [ S. E,3 ¿el 
Tenienteí Coronel, Secretario, E íuardo Ro mero.

Secretaría de la  Capitanía general de Marina 
del B #artá ín en tb  de Cádiz.

Publicado en el nú mero 810 del Boletín oficial de laprovin- 
cia de 14 del actual, y en el 858 de la Gaceta de Madrid del 
siguiente día, el anuncio publicándo la subasta dispuesta para 
la adquisición de cobre en plancha, cabillas, cuadradillos, etc., 
necesarios en el Arssna! de la Carraca durante el año eco
nómico de 1883-84, dicho •actor4Íadrá4ugar;.;enj&--. forma ¡yt 
anunciada el día 15 de Octubre próximo, á las doce dé su ma
ñana, por vencer el plazo de los 30 de su publicación en la re
ferida Gaceta, último de los citados periódicos oficiales que ha 
insertada dicho anuncio. . ,

San Fernando SO de Setiembre 7de 4883.—Camilo Carlíer

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE- MADRID. . . .

CONTADURÍA.— SECCIÓN DE CONTABILIDAD GENERAL.

Estado de ingresos, salidas y* existencias por fondos especiales en el mes de Julio de 1883,

M E T Á L IC O .

SISAS.
Gubernativos. Judiciales. Fianzas.

TOTAL.

Pesetas.

Existencia en el mes de Junio..... ...................... 48.818*09 588.998*04 86.800*66 64.518*91 658.989*70
Ingresos durante el actual.............................. ... 84.048*45 545*93 * ‘ 84.588*38

48.818‘09 547.034*49 86.746*59 61.518*91 683.518*08

Salidas en el Idem..................................... 41.160*80 61.856*84 » 1.570 104.587*01

Existencia para el mes siguiente...................... 7.057*89 485.178*88 86.746*59 59.948*91, 578.931*07

P A P E L .

Existencia en el mes de Junio....... ................
Ingreso durante el a c tu a l,,., ...........................

Salidas en el idem...................... ......................

Existencia para el mes siguiente.......................

DEL AYUNTAMIENTO.
TOTAL.

Pesetas.Gubernativos. Judiciales, Fianzas.

8.648.490*91
0

31.754*19
»

75.355*73
»

844.338*08
7>

3.596.938*85

8.648.490*91 31.754*19 75.355*73 841.338*08

4080

8.596.938*85

4.080

Sí.648.490'91 31.754*19 75.355*73 837.858*08 3.598.858*85

Madrid 31 de Julio de 1883.=Lorenzo Abizanda. .

Alcaldía constitucional de Arenas de San Pedro.

Hallándose vacante la plaza de Facultativo titular de esta 
villa, se llaman aspirantes á ella por término de 15 días, á 
contar desde el en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e
M a d r id .

El agraciado percibirá 8.500 pesetas anuales, pagadas por 
mensualidades, quedando en libertad de igualarse con unas 300 
familias acomodadas; siendo de su obligación la asistencia de 
los Religiosos establecidos en el Santuario de San Pedro de 
Alcántara, á los enfermos de la cárcel y á las familias pobres 
de los anejos Romacastañas y .Hontanares, atemperándose 
además á las condiciones con que an í®8 se anunció la «vacante, 
que aparecen en la (Jaceta del 89 de Judio último.^

Lo que se anuncia al público para conocimiento de lo s . 
Aspirantes.

Arenas de San Pedfo %% de Setiembre de 1883.^5* Alcalde, 
losé Mesón.

Ayuntamiento constitucional de Tineo, Oviedo.
EMPRÉSTITO.

D. Julián Capalleja y Vigo, Alcalde Presidente de dicha Cor
poración. ^

Hago saber que con fecha 14 de Julfo ultimó se comúniieó 
por el Ministerio de la Gobernación al Gobierno civil de esta 
provincia la autorización dada á este Ayuntamiento pkra con
tratar conforme á las bases aprobadas por el misino, asociado 
dé los Vocales de la Junta municipal, que óbrán en el éxpe- 
diente de su referencia, un empréstito de 96.500 pesetas con 
destino á la construcción de un nuevo Palacio de Justicia, én 
el que pueda instalarse cómoda y decorosamente íá Audiencia 
de lo criminal de esta villa. Y en su virtud, habiéndose acor
dado por el Ayuntamiento en sesión celebrada el día 83 de 
Agosto próximo pasado realizar desde luego dicha operación 
de crédito, se fijan al efecto las siguientes condiciones: 

Primera. Serán emitidas 193 obligaciones municipales que,

á razón do 500 pesetas cada una, representarán un capital efec
tivo de 96.500 pesetas

Segunda. El importe de dichas obligaciones se hará efecti- 
"W-enla Bépü^táfíátniunicipal en tres plazos iguales,* el-pri- 
mero dentro ds los 30 días siguientes al de la adjudicación de
finitiva del re r. ate por este Ayuntamiento, previo aviso qué se 
pasará á los interesados; el último en el mes de Junio de 4886, 
V el segundo en d i a s q u e  ocupe el término medio de lasados 
lechas anteriores. El licitador á favor del que se adjudicase 
alguna obligación y río hiciese entrega del importe del primer 
plazo, perderá el depósito' necesario para la subasta. Si después 
de-entregar eí primer pMo no lo hiciese del segundo ó tercero, 
devengará % favor dél Ayuntamiento por la cantidad que dejó 
poi* satisfacer un 7 por 400 de interés anual, y si dejase trans- 
W rrir seis aletees. desde el último vencimiento sin verificar el 
ihgreso de dicha cantidad é intereses, se precederá por medio 
dé'Agente á la venta de las obligaciones pendientes de pago, 
entregando taVintéVS&áfib la  diferencia que resultase á su favor, 
es decir, que con la cantidad entregada satisfará el interés y la 
pérdida y gastos para cotizar dichas obligaciones.

Tercera. El capital emitido en esta forma no devengará, in 
terés superior al 7 por 400 anual, bajo cuyo tipo se abrirá-lici
tación pública, en las Consistoriales de Tineo, y en Madrid en 
la Hreeeión géríerál de Administración local, bajo la Presiden- 
éiá'tlel funcioríárió que designe el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gbbernaciórr, observándose en el acto de la subasta las forma
lidades prevenidas en el art. 16 del Real decreto de 4 dé Enero 
últimoc, hdjiulicáhdose á aquellos que mayor rebaja hagan en 
él interés, Y sbéste- fuese igual al que contrate mayor número 
de obligaciones. Tanto el Ayuntamiento como los poseedores 
de los títulos de las mismas no podrán, verificada que sea la 
subasta, pedir sir tningúrr caso' modificación alguna del con
trato. *,,,

Cuarta, Los IfiTeréses se devengarán tan sólo por la canti
dad entregada en la Depositaría municipal á medida que los 
plazos vayan v.encáqndQ, y se satisfarán por- semestres el día 31 
de Diciembre y W  al Tuñió *de‘ cada' ej ercieio.

Quinta,H J*a de las obligaciones- municipales tendrá
lugar el día ^7 de Octubre próximo, dándose principio al acto 
áBas tres de su^todé, y verificándose poifmedio depliegos ce
rrados, conformé á Td” fürevénido en éT'ya citado' décirétó de 4 de 
Eneró'último y én'elde 21 de Mayo dé 4858,;'sin que sea adral- 

:: tidb pliego algúñt) alqúe no se acompañe la cédula personal y 
documento fehaciente-que acredite la consignación en 3a Depo- 
sitaría municipal ó eií ia Gája general; de Depósitos á disposi
ción de este Ayuntamiento, de un 5 por 100 del valor que re
presenten las obligaciones á. que la postura se contraiga, de 
modo que 85 pesetas en me**
tálico ó en efectos públicos al precio de cotización que no de
vengarán;inté^s hâ lfal que después de hecha la adjudicación 
definitiva se haga entrega del primer plazo.

Sexta. El día de la subasta se hará la adjudicación provi
sional hasta cubrir el|mpqrte del empréstito á favor ds las pro
posiciones más ventajosas para el Municipio, haciéndosela de
finitiva por él Apuntamiento de Tineo reunido en sesión pú
blica taxi prontó sea conocido el resultado de la subasta cele
brada en Madrid. A los favorecidos con la; adjudicación se les 
facilitará uú resguardó que acredite el'ingreso en-Depositaría 
del importe del primero y segundo plazos, y al hacer entrega 
del tercero, sé leá daFán los títulos de la, emisión. También el 
; Ayuntamiento sé ébliga á otorgar escritura pública á favor de 
aquéllos que ló sólicitéh; siempre que sufraguen los gastos, con
cretándose aqtiélla ál recóhocimiento de la deuda por el Ayun
tamiento ŷ  obligación erí éste de consignar en presupuestos la 
cantidad que corresponda para pago de intereses y amorti
zación.

Séptima. La amortización del capital se verificará por se
mestres vencidos, Cn 31 de Diciembre y 30 de Junio de cada 
año, á contar'desdé el ejercicio de 4886 á 87 hasta el de 4893 
á 94, ambos inclusive; al efecto se consignará en el presupues
to dé cada unO, á  contar desde el de 4886 á 87, la cantidad de 
48.000 pesetas para dicho objeto, y así sucesivamente hasta el 
de 1898 á 94 en que se consignarán 48.500 pesetas como último 
pago. Esta amortización se verificará dando principio por aque
llas obligaciones que por haber sido adjudicadas á un interés 
más elevado soh'tót? gravosas para él Municipio; y si deven
gasen igual interés vse amortizarán por sorteo las que corres
pondan, para cuyo acto se citará con la debida antelación á los 
/tenedores dé las im&mas por medio de los periódicos oficiales y 
de la localidad.

Octava. Previo ánuncio en la misma forma, con seis meses 
de antelación, él;Ayuntamiento se reserva el derecho de abre
viar los plazos que van indicados en la base anterior para amor
tizar en todo ó en parte e! importe de las obligaciones, sin que 
los tenedores de las mismas puedan resistir la devolución del 
capital.

"Novena. Dichos tenedores quedarán sometidos á los Tribu
nales del domicilio del Ayuntamiento de Tineo, competentes 
para conocer en las cuestiones que con motivo de este emprés
tito puedan suscitarse

Bajó léüya§ c6hdiéióhes y modelo de proposición que al final 
se ipserta, se anuncia la subastafpara la realización del emprés
tito de 96;500 pesetas de que va hecho mérito, pudiendo los 
proponentes examinar el expediente que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento de Tineo y en el Ministerio 
de la Gobernación, por el que podrán observar la desahogada 
situación económica en que se halla dicho Ayuntamiento.

CónsistériaíeS de la villa de Tineo 7 de Setiembre de 4883.=» 
El Alcalde Presidente, Julián Capalleja. =  Por acuerdo del 
Ayuntamiento, el Secretario, Francisco Peláez.

■ Modelo de proposición.
D: N. N.f vecino de   calle de   número   según

cédula personal que acompaña, se compromete á tom ar.. . . .  
obligaciones (se expresará en letra el número de ellas), de 500 
pesetas dél empréstito anunciado por el Ayuntamiento de Ti
neo para la construcción de un Palacio de Justicia, por el inte- 

^rés anual de un. . . ..  por 400 (se expresará en letra el tanto 
por 400), sujetándose á las bases que resultan del expediente 
incoado al efecto y condiciones insertas en. la G a c e t a  d e  M a 
d r id  del día  de último, para lo cual acompaña la
carta de pago que acredita el depósito necesario.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
 MADRID.

La Sección segunda de la Sala de lo criminal de esta Au
diencia» en proífidencia del día de hoy, ha mandado se llame y 
busqué por requisitorias para que se presente dentro del tér
mino de 40 días ante la misma, bajo apercibimiento de que en
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otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley, á Enrique Medina y Medi
na, natural de Madrid, de 13 años, que vivía en compañía de 
su madre Doña Claudia Medina en la cálle del Baño, núm. 17, 
de estatura según su edad, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, que está procesado en unión dé otros-per estafa; y se 
presume que se encuentra en esta capital, el cual no ha sido 
hallado en su domicilio al; ir á citársele por, haberse ausentado 
de él, ignorándose su paradero; encargándose á,todas las Au
toridades é individuos de la policía judicial que le busquen, y  
si es habido lo pongan en conocimiento de la expresada Sala.

Y en cumplimiento de lo man,da do, expido la presente re
quisitoria en Madrid á 18 de Setiembre de 1883.==Licenciado 
Joaquín Buitrago.

A u d ien cias  de  lo  cr im in a l.

ALCALÁ DE HENARES.
Por el presente, y en virtud d&priOvidenQia, dictada el día 

15 de los corrientes por la Sala d&esta Audiencia de lo crimi
nal, se cita y llama á José Villalba Carballedo,;José Fernández 
y González, Resalía Feito Gerteira, Josefa Rodríguez y Rodrí
guez, María' Espendinga Domínguez, CándidaRodríguez, Do
mingo Fernández, María Torre y Díaz y D. Sebastián Roa y  
Pérez, vecinos que fueron de Madrid, y cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que comparezcan ante esta Audiencia de lo 
criminal á declarar como testigos en el juicio oral de la causa 
seguida contra Antonio Veigas por muerte violenta de Carmen 
Agrelo, cuyo ácto se verificará el día710 dél próximo mes de 
Octubre, á Jas once de la mañana; apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 17 de Setiembre de 1883. =¿E1 
Secretario, Manuel Pardo.

J u zg a d os  m i l i t á i s ,

ESTELLA. , ...
D. Juan Linares Piñero, Alférez, Fiscal del primer batallón 

del regimiento infantería de O an í^ ia t Pljm. 39. ; ,
Habiéndose ausentado de esta plaza el músico edu,cando d e l, 

mismo regimiento Nicolás Esparza Cirigaj á quien esíqyA su
mariando por el delito de primera deserció^cpmetidq el día 31 
de Agosto próximo pasado;

Usando de las facultades que . ern,estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales dél Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto ál referido músico 
educando, señalándole la guardia de prevención del cuartel de 
la Merced de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
término de SO días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado, se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Estella 16 ¿¿Setiem bre de 1888.==*Juañ Linares, y  ̂ '

GRANADA,
D. José Díaz Sánchez,’Alférez, Fiscal del primer batallón del 

regimiento infantería de las Antillas, núm. 44.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la tercera 

compañía de dicho batallón y rsgimiento Antonio López Sán
chez, á quién sumario por delito de deserción cometido en la 
noche del día 89 de Agesto; y

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales dei Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primar* edicto al expresado soldado, 
señalándole* Ja .guardia jde prq^uciqn del cuartel ¿e l T r^ fjq  
de esta plaza, donde deberá presentarse en el térmico de 30 
días, á contar desde la? pubMpac^ade^presente edjeto, á dar sus 
descargos^., : . ,

Grapa¿ái$ de Seti^m^re dei lgp,=~Jpsé j^az.§ánchez. ^

MADRID. ' w  y  '
D. Rafafl.^alqedp^y^Marugán, ^gl bata

llón dep$sitqvdp4.Mad
Habiéndose jap^enUdo. de0A.lcalá( de Jíenarqp, dónele ^erma- 

necia de orden del $r. íuez de primera instapqia^ Oárlos Aguy 
lera,Palios, moldado qo# ¿icenoia lli^i^aúa, del, s^gundo^ljata- 
lló^d^pgipaientq i n ja n i e ^ .L e ó n l  núm. 88, natural^ 
Quemada, p ró v id a  c[p Burgps, á qufén estoy4S }^tóandq j ó r  
el delito d^|ie|!y[ajR^icl^ál pais^ng Fra^qisccq fPé^pz Freire 
la noche del 7 de Setiembre d.el ?a ^ ie ¿ ig r V a l le ^  ^

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales deí Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazopor tercer edictc^al expreéhdosoldado, seña
lándole las prisiones militares de fsta plaza, donde deberá 
presentarse^entro del término-de IG dfás/á  contar d£sde¿ la  
publicación del presente, á dar sus descargos; y  de no pr.es#n?. 
tar sé- eñ élctérmlnó señalado se seguirá4a causa^y. se sentenr 
ciaré enr rebetóía«sin más llamarla ni em#azaarleii

Ma d r ld l7 d e  Setiembre dc¡1883e=<Rafael Salcedo* -

. ' .pdiqdbi^a.- A  ,
D. A g u ^ ^ R i i ^ m o í *  

terí*t(te Xad úm« PptM M ?

HabiéíMiosA w entado, 4e 
hallaba destacado el soldado de la tercera compañía de dich$ 
b a t a U ó f t o r

ra, proTijacsfl.ide.CMt^ídftide
«ando por el d e l i t o 4 a ^ ^ 8 S K 8 f c  u # *

*“ 8&

ei w # 4 e.
d e l  t é r m i n o  <*e. d & ¡ ,  A m W  £ &

¡ente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el tér- 
nino señalado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Puigcerdá 10 de Setlembrs de 1883.==K1 Fiscal, Agustín 
ladilla .

SEO DE URGEL.
D. Antonio Llano Ponte, Alférez del regimiento infantería 

le Albuera, núm. $6, y Secretario de la causa que se instruye 
¡n esta plaza en virtud de orden superior del Exorno. Sr. Ca
ntan general de este distrito, y de la que es Fiscal el Sr. Te- 
ñente Coronel, Comandante D. Fernando M. Zappino Caillet, 
Sargento Mayor de esta plaza.

Certifico que por auto que consta en dicha causa, fecha de 
iste día, y al folio £83 de la misma, dispuso dicho Sr. Fiscal 
je reprodujesen los edictos por haber terminado los anteriores, 
)ara que comparezcan en esta Fiscalía los acusados Capitanes 
3. Ramón Galvis, D. Salvio Mercader, y Teniente D. Agustín 
Caminal, pertenecientes al batallón depósito núm. 30, á los 
males de nuevo y por segundo edicto se les cita, llama y em- 
fiaza para que en el término de %0 días, á contar desde esta 
•echa, comparezcan ante el Sr. Fiscal; y de no verificarlo serán 
sentenciados en rebeldía según previenen las Reales Orde- 
lanzas.

Y para que conste, y por mandado de dicho- Sr.*Fiscal yo 
ü infrascrito Secretario expido el presente en la plaza de Seo 
Je Ujrgel á 1% de Setiembre de 1883.=== .̂° B.°=^Zappino.=An
tonio de Llano Ponte.

J u zg a d os  á ¿  p r im era  instancia.

ÁLBARRACÍN.
D. Francisco Roig, Juez de instrucción del partido de A l- 

barraeín.
A las Autoridades tanto civiles como militares de la Nación 

y dependientes de la policía judicial hago saber que en la no
che del día 8 del actual fueron robados de la Iglesia parroquial 
de Orihuela del Tremedal, las alhajas, ropas é instrumentos 
que se mencionarán, habiéndose en su virtud acordado se pro
ceda á la busca y conducción á este iuzgadp.de unas y otras, 
con Iasr personap en cuyo poáer se eucontraeqí!,. lo. cual, qe inte
resa en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), de las referidas A u 
toridades y agentes de la policía judicial.,por medio de la pre
sente requisitoria.

Dada en Albarracín á, 1.3 de Setiembre dq (1883.==Francisco 
Roig.==Por mandado de S. S., Silverio Arregui.

Nota de lo robado.
Un cáliz copa, patena y cucharilla de plata y pilar'de bronce,
Otro cáliz como el anterior y sin cucharilla.
Una capilla de viático con bordadura y franja de plata.
Un incensario de metal blanco con naveta y cucharilla.
Un^copón con el pió y pilar de bronce y copa dé plata*
Una cadena de oro como de medié onza dé pesó.
Otra cadena con relicario dé plata afiligranada, de una onzs 

y cuarto y medio.
Umalfíler pequeño de oro con piedras.
Un rosario de plata afiligranada.
Una corona de la Virgen y otra del Niño, déplata, con pie

dras de cristal.
Un collar dé ámbar.
Una pulsera de metal. • '
Uña sotana encarnada de acólito.
Un cíngulo viejo.
Un clarinete.

ALICANTE^
D. Ramón Revest y Martínez, Jefe de segunda clase de Ad- 

mistracióñ civil, y Juez de instrucción de está ciudad de Ali
cante y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Valero 3 
García, jornalero del muelle dé está ciudad , cuya filiación s< 
ignora, para que dentro del término da 10 días, contados desde 
el de la publicación del presente en la G aceta  de Madrid , co m 
parezca en este Juzgado á prestar declaración én la causa qu< 
me halló instruyendo contra Bautista Francés Cerdán sobrí 

-hurtó; en la que el Valero es perjudicado, teniendo por lo mis
mo derecho ¿ mostrarse parte en el proceso y á pedir indem
nización dé perjuicios; apercibiéndole que dé no presentarse é 
declarar le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Alicante áM5 de Setiembre de 1883.== Ramón Re- 
vest.=Por su mandado, José Oliver ¿ Izquierdo. r

BALAGUER.
í D. Luis Barber y Pitarque, Juez de instrucción de Balaguei 
y suvertido.

f Por él presente cito, llamo y emplazo í  JosérOrtolano y Ro 
ca, escribiente, casado, de 34 años de edad, vecino de esta ciü< 
dad, cuyo actual" paradero se ignora, para que dentro del tér 
mino dé Í5días, á contar desde \a inserción’ del preéente en e 
Boletín oficial de la provincia, coinparezea á ’esíe Juzgado par< 
recibirle ‘declaración indagatoria en méritos cíe ía causa crimi 
naí qué coñira él mismo meliallo instruyendo por ^aísíiícáci¿ii 
de documentos^ apercibido qu^ de no verfflcarlp 3éntro de* cli 
cho término" ié parará el perjulcíb qüe en derecho haya lugar

Por tanto encárgo á todas las Autoridades, así civiles com( 
»militares é iudividuosdela policíaj udiciáí^pírocedan á la busci 
*y capterifedél ^ ¡^ to
ducirlo con las seguridades, Qpnvqniqnt^ á lq ftár^ql,dél ^ t J 4 i 
 ̂parib asá; poder, pfacticar̂ á iiiifió»QiaíquéJs|i inter^u 

Dada&n Balaguqr á !5  da Sqtiembre de; 1883¿f»X*uis Barbe 
y ?tta r§ ju ^ P p r^ m M (ted q , Gjram&níiiv

‘ Señas*personales del Ortólako.

Estatura baja, pelo rubio, oios azules, nariz gruesa, car 
oval, baroa poca; viste traje lanilla y sombrero hongo.

BARCELONA.— PALACIO.
D. Carlos de Arpe, Juez áo instrucción del distrito de Pala- 

lio de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á los parientes, amigos ó co« 

locidos de un sujeto que representaba la edad de %% á £5 años, 
)elo negro, afeitado, sin señas particulares, y el que vestía pan- 
alón de lana negro, chaleco oscuro de lana, blusa de algodón 
¡on rayas azules, calzoncillos de algodón, camisa interior con 
•ayas azules, un par de medias, una camisa de algodón con ra- 
fas azules, alpargatas, y una gorra de lana color marrón con 
fintas encarnadas. El cadáver de cuyo sujeto fué extraído de la 
nar vieja frente los talleres del Vulcano el día 8 de los corrien- 
¡es, para que en término de 15 días se presenten ante este Juz
gado, sito en ,1a calle del Gobernador, núm. % piso primero, á 
•econocer las indicadas ropas que obran en poder del actuario, 
f prestar la declaración correspondiente; apercibidos que sino 
je presentan les parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 17 de Setiembre de 1883.=Carlos de A?pe.=* 
losé Fiter.

BARCELONA.— PINO.
D. Francisco de P. Forns, Juez municipal del distrito del 

Pino de esta ciudad, encargado del Juzgado de primera ins
tancia del propio distrito.

Por el presente edicto, emanado de las diligencias de cu lu
cimiento de ejecutoria, recaída encausa por lesiones contra 
Eusebio Martín Serres, hijo de Cristóbal y de Buenaventura, 
natural de Lérida, partido y provincia del mismo nombre, de 
37 años, soltero, guarda de consumos, y con instrucción,.cito y 
[lamo á dicho procesado para que dentro del término de 10 
lías, contados desde la inserción del presente en Ja G a c e t a  d e  
M adrid , comparezca ante este Juzgado, sito en la  p laza  de San
ta Ana de esta ciudad, núm. piso primero, á fin de hacérsele 
la notificación de dicha ejecutoria recaída; bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar caso de incomparecencia.

Al propio ,tiempo, y en atención á habsrse ausentado el 
nombrado Eusebio Martín Serres del domicilio que tenía on 
esta ciudad, ignorándose su actual paradero, en nombre de S. M, 
el Rey B. Alfonso.XII (Q. D.; G.), por quien administro justicia 
requiero á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la po
licía judicial para que procedan á su busca, captura y conduc
ción á las cárceles de este partido ,á( disposición de este Juz
gado. .

Dado en Barcelona á 17 de Setiembre de 1883.~FremeIseo 
de P. Forns.=Mariano Gros, actuario.

BARCELONA.—SAN BSLTRÁN.
D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltrán de esta ciudad.
Por el presente, que se expide en méritos de los autos de 

jurísdicción vol uníaria promovidos por Doña Dolores de Torres- 
casano y  Rialp, en nombre de ¡sus hijos los menores Seguí, so
bre autorización para administrar los bienes de gu esposo y pa
dre respective D. José Seguí y Rey, de ignorado paradero, se cita 
y llama á ésta para que comparezca á cuidar de sus bienes por 
sí mismo ó por medio de apoderado;, ó bien acredite en debida 
forma su paradero; y se cita y  llama también á los que se crean 
con mejor derecho^ la administración dq dichos bienes que la 
promovedora d$I espediente para que comparezcan á.acreditar- 
lo con los correspondientes documentos.; apercibidos uno y 
otros que de no .verificarlo, les parará el perjuicio que en dere
cho hubiere, lugar*

Dado en Barcelona á 18 de Setiembre de 1883.=Manuel 
Gil.==Ror na.áñd^dp de. S., José Gilí.; t X —399

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Luis del Castillo y Pérez, Juez de instrucción del distri

to de San Pedro de Barcelona.
Por el présente sé cita, llama y emplaza á D. Jaime Coro- 

mina, gerente de la razón social Viuda deJ. Corominaé Hijos, 
asi como áfsu hermano D. Florencio Coromina, socio de dicha 
Sociedad, los cuales habitaban en la calle Alta de San Pedro de 
esta ciudad, casa que forma esquina á la calle de Monjuich de 
San Pedro, y cuyo actual paradero de ambos se Ignora, para 
que dentro del término de ÍO días comparezcan en la audiencia 
de este Juzgado, ¡sito en ía calle del Gobernador, núm. % piso 
segurado, á fin c[e recibirles declaración en méritos de la causa 
crimipal que se instruye contra el primero sobre falsificación 
,de documentos, á virtud de escrito de querella presentado por 
D. Bartolomé Recolons.

Al propio tiempo, ruego y  encargo á todas las Autoridades! 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido p . Jaime Coromina; y caso de lograrla, sea conducido 
á l^s cáñcel^s nacionales de esta ciudad, á disposición del pre
sente Juzgado a í objeto antes expresado.

Dado en éarcelona t  £7 de Agosto de 1883.=Luis del Casti- 
llo,==Por su mandado, Manuel Font.

BILBAO.
D. José Sebastián Méndez, Juez de primera instancia de esta,

«villa dé "Bilbao y su partido 1 J
Por el presente priifrer edicto sé cita, llama y emplaza á to-4 

Jdos lós que sé créan' cotí derecho á lá herencia intestada de Doñai 
Dolores Áldeícoa y Gime no, áolféra, de 4% años de edad, natural 
dé Perineo, y vecina qúé fuá de éétá capital, en la que fallecí# 
el día 17 dé Julio del año co>ríénte, para que en el término dt& 
30 dfás cómparázcán én este Juzgado á usar deáú derécho; pues 
así ío tengó acórtíadó en las diligeñeias de declaración de he.- 
réderós abiñtetátó por ‘fallééiaaieht'Ó'de' dicha1 señora, prómo-- - 
vidas á instancia dé su hermana Doña Julia de Aldecoa y Gü** 
meno.

Pado en Bilbao á 17 de Setiembre de l883^José Sebaü- 
Uíáü»AiitcPim ,Imis Franco.
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GAL^i'áYUD. - 
D. León Bonel y Lies de primera instancia. de, 0&-

M ayad y su partida
Hago sabfcr que e n este *i> se presentó en 16 de los co

mentes por el Procurador d** i/* Jmo D. Benito Herrero, en , 
nombre y representación de D. Galdido Latorre y -Zozoya, ve- 
riño de esta ciudad demanda ejecutiva contra D. Iñigo Ortega 
Tobajas y D oñ a Alejandra del Campillo.y >Gonzalo, ó los here
deros de e s ta  señora, ya difunta, D* Rafael, Doña María, Doña 
Vicenta, Doña Carmen y B ola íldefonsa del Campillo, en re? 
clamacion de pesetas, & la cual recayó el proveído del tenor s i
guiente:

«Auto del Juez Sr, Bonel.--CaUtayud 18 de Agosto de 1888. 
Por presentado el precedente escrito con la escritura de 

préstamo y documentos que acompaña; y
Resultando que según la escritura otorgada ante el Notario 

de esta población D- Julián Ortega y Alfaro en £6 de Mayo 
de 1881, recibieron los cónyuges D. Iñigo Ortega y Tobajas y 
Doña Alejandra del Campillo y Gonzalo de D. Cándido Lato-, 
rre y Zozaya,en calidad de préstamo y con tiempo limitado, ó 
sea á los seis meses siguientes al día "del otorgamiento de la 
precitada escritura, esutMfld Je 40.000 rs. vn. ó 1G.000 pese
tas en monedas de pMa y ero. r uyo recibo se verificó por Don 
Desiderio Ortega, en ccj i> v  r? presentación dé aquellos seño
res, mediante el pode»* ]>/;'SP ¿ ía al efecto, pactándose en la 
¡misma que los mutucrVí ^;úipiraí&n por trimestres la cantidad 
o cantidades correspondientes al 7 por 100 anual, establecién
dose esta ciudad para el pago, y sometiéndose dichos cónyuges 
& la jurisdicción do este Tribunal y garantizando el préstamo 
con hipoteca de una huerta y una viña, situadas en el término 
municipal de Ateca:

Resultando que en 16 del ¡actual se presentó escrito por el 
Procurador D. Benito Herrero, en nombre y representación de 
D. Cándido Latorre y Zozaya, solicitando la ejecución en forma 
contra D. Iñigo Ortega y Tobías, vecino de Ateca, y Doña 
Alejandra del Campillo Gonzalo, m  esposa, ó mejor los here
deros de esta señora, ya difunta, declarados tales judicialmen
te, D. Rafael, Doña María, Doña Vicenta, Doña Carmen y Doña 
Ildefonsa del Campillo, por la cantidad de las 10.000 pesetas de 
crédito, rédito no satisfecho y estipulado, desde el £6 de Agos
to de 1888, importante 8,684 r&, intereses de ambas sumas 
desde la incoación de la demanda, costas causadas y que se 
causen, trabándose en los bienes hipotecados y en los frutos ó 
rentas por cobrar, con requerimiento al colono ó colonos á fin 
de que entreguen M  rentas al Administrador para cuyo cargo 
propone á D. Desiderio Ortega Ribate, y caso de no poder éste 
á D. Mariano Sicilia y Rojo, vecinos de Ateca, con el exhorto 
necesario al Juzgado de dicha villa; manifestando por un otro
sí, que si bien le es conocido el domicilio de D. Iñigo Ortega, no 
les es el de los referidos herederos de Doña Alejandra del 
Campillo; y por elle solicita-ib» que hecho el requirimíento de 
pago tan sólo al D. Iñigo, se proceda al embargo de los bienes 
hipotecados especialmente en una misma diligencia* citando de 
remate á este y á los demis, concediendo 'nueve días á dichos 
herederos para que se personen en autos y se opongan á la eje
cución, si les conviniere, verificándose por medio de edictos que 
se inserten en el Boletín oficial de la provincia:

Considerando qu© la acción ejecutiva debe fundarse en do
cumento que lleve aparejada ejecución y que la tiene la escri
tura que se presenta,, la cual es primera copia:

Considerando qu© la cantidad que se reclama es líquida, 
plazo vencido, conteniendo la demanda la protesta de abonar 
pagos legítimos si los hubiese:

Considerando que estando como está la demanda ejecutiva 
presentada en forma legal, con sus copias correspondientes, y 
siendo los documentos presentados suficientes para despachar 
la ejecución, debe despacharse ésta:

Considerando que constituido el deudor en mora, se halla 
en la obligación de abonar los intereses legales de la cantidad 
que debía entregar:

Vistos los artículos 869,1AW0 párrafo primero, 1.439,1.448, 
1.444,1.454,1.460 y demás concordantes de la ley de Enjuicia
miento civil;

S. S., por ante mi el Escribano, dijo: despáchese manda 
miento de ejecución en forma contra los bienes de los expre
sados D. Iñigo Ortega j  Tobajas y Doña Alejandra del Cam
pillo y Gonzalo, y especialmente en los hipotecados en la re
ferida escritura y en los frutos ó rentas por cobrar, á vis
ta  del cual á medio Escribano y Alguacil, se requerirá de 
pago tan sólo ai D. Iñigo Ortega, y no haciéndolo dentro del 
término legal, se procederá al embargo de dichos bienes, cu
ya  ejecución se entenderá por la cantidad de 10.000 pese
tas como principal, réditos no satisfechos desde el 86 de 
Agosto de 1888, im periales 671 pesetas, intereses del 6 por 100 
.anual do dichas 10.000 pesetas desde la incoación de la deman
da, costas causadas y que se causen hasta el definitivo pago, 
•citándole de remate con entrega de la copia de la demanda 
y  documentos, verificándose! el rnígmo requerimiento y la cita
ción de remate á D. Rafael, Doña María, Doña Vicenta, Doña 
Carmen y Doña Ildefonsa del Campillo, como herederos de 
Doña Alejandra del Campillo, por medio de edictos, que se in
sertarán en la G a c e t a  m  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, fijándose otro m  el sitio público y de costumbre de esta 
[población, concediéndoles el término de nueve días para que 
m  personen en ios autos y m opongan á la ejecución si les 
conviniese, remitiéndosele con las oportunas comunicaciones, 
y  líbrese el correspondiente exhorto al Sr. Juez de primera ins
tancia de Ateca con certificación de los bienes especialmente 
hipotecados; y bajo la responsabilidad del acreedor se le tiene 
por designados en administrador ó depositario á D. Desiderio 
Ortega Rivate, y caso de no poder éste á  D. Mariano Sicilia y 
Rojo, con ¿el requerimiento que se solicita tal colono ó colonos 
de aquellos.

Lo acuerda y firma el Sr. D. León Bonal y Sánchez, Juez
de primera instancia del partido, certiñco.=~León Bone!.=Ant@ 
mí, Roque Romeo.»

Cuyo embargo se practicó en el día i i  del actual, sin el 
previo requerimiento de pago de los referidos D. Rafael, Doña 
María, Doña Vicenta, Doña Carmen y Doña Ildefonsa dei Cam
pillo por ignorarse su paradero; y en su consecuencia se les 

.cita de remate por medio del presente, concediéndoles el tér
mino de nueve días, á contar desde el siguiente hábil en que se 
inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boíeñn oficial de la provin
cia, para que se personen en los autos por medio de Procurador 
y se opongan á la ejecución si les conviniere; apercibiéndoles 
con que no verificándolo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Calatayud á 18 de Setiembre de 1883„=León 
BoneL=De su orden, Roque Romeo. X —408

CASPE.
D. Francisco Tamayo y Jimeno, Caballero de la Real y dis- 

v tinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de la ciu
dad de Gaspe y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jeróni
mo Vidal y Rafales, adías Chironi, de 55 años, casado, jornale
ro, hijo de Félix y Joaquina, natural y vecino de Nonaspe, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 15 días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado al objeto de cumplir 
cierta diligencia en expediente de ejecución de sentencia de 
causa contra el mismo sobre atentado á un agente de la Auto
ridad.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y agentes de policía judicial, procedan á la 
busca y captura del indicado sujeto, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado y con las seguridades convenientes, caso de 
ser habido.

Dada en Caspe á 17 de Setiembre de 1883.=*Franeisco Ta
mayo. = P o r su mandado, Teodoro Namone.

GERVERA DE RIO PISUERGA.
D. Teodulfo Gil Gutiérrez, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y bajo la actuación del Es

cribano refrendante se instruye causa criminal en avérigua- 
ción de las que produjeron la muerte de un individuo como de 
unos 70 años de edad, de estatura regular, pelo rubio, fresco 
de cara y con barba blanca; y que vestía chaqueta, pantalón y 
chaleco de sayal en muy mal uso, éste último la mitad de per
cal, unos borceguíes y gorra de pelo también en mal uso, y el 
eual fué encontrado sobre las aguas del rio Ebro, en término 
del pueblo de Balcones, en este partido, en la noche del & del 
oorriente; en cuya causa tengo acordado, mediante á no ha
berse podido identificar y por ignorarse las demás circunstan
cias personales, á pesar de las diligencias que para ello se han 
practicado, llamar por medio del presente edicto á cuantas per- 
sqnas le conozcan, para que dentro del término de 10 días, á 
contar desde la inserción del mismo en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado 
á hacer las reclamaciones que tengan por conveniente, previa 
su identificación, y si son parientes, como interesados ofrecer
les el procedimiento.

Dado en Gervera de Río Pisuerga á 15 de Setiembre 
de 1883.=*Teodulfo G ü.»Por mandado de S. S., José Mancebo.

CIEZA.
D. Manuel Brunetto García, Juez de instrucción de esta villa 

de Gieza y su partido.
Por la presente requisitoria ruego á todas las ¡Autoridades 

de la Nación, y encargo á los agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y detención de Juan Lozano Viñas, vecino 
de Fortuna, sin que consten sus señas personales, y de Adela 
Trigueros Avilés, de 17 años de edad, de estatura alta, delgada, 
color blanco, cutis fino, dentadura saliente, ojos un poco biz
cos y viste al estilo de las artesanas de esta villa; cuyos indi
viduos, caso de ser habidos, serán conducidos con las seguri
dades convenientes á disposición de este Juzgado, con objeto 
de que presten declaración en el sumario que sobre rapto déla 
expresada joven estoy sustanciando contra el Juan Lozano 
Viñas.

Dada en Cieza á 17 de Setiembre de 1883.=Manuel Bru- 
netto.==Por su mandado, Domingo García Marín.

CUENCA.
D. Leonardo Gollado y Fernández, Juez de instrucción de la 

ciudad de Cuenca.
Por el presante edicto se cita, llama y emplaza á Florentino 

López, vecino de Torrejoncilio del Rey, soltero, jornalero, de 
84 años, para que dentro de nueve días, á contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en 
este Juzgado á prestar declaración en ía causa que contra el 
mismo y otros se instruye sobre corta de leñas; apercibido que 
de no verificarlo se sustanciará en su rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 18 de Setiembre de 1883.—Leonardo Co- 
llado.=Por su mandado, Juan Antonio Alcar&z.

GRANADA.—CAMPILLO.
Di Rafael Estrada Burgos, Juez dé instrucción' del distrito 

del Campillo de esta ciudad de Granada.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al reo 

Miguel Heredia Fernández, castellano nuevo, de 46 años dé 
edad, delgade, moreno, picado de viruelas, estatura pequeña, 
natural y vecino de Padul,..hijo de Manuel y de Isabel, tratan
te, de estado soltero, para que en el término de 15 días, á con
tar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  s é  presénte, éh  
este Juzgado para la continuación de la causa que se le sigue

sobre estafas; apercibido que de no hacerlo se seguirá la causa 
en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y ruego y encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su captura; y conseguida, lo 
pongan en la cárcel de Audiencia á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 15 de Setiembre de 1883.=RafaeI de 
Estrada.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula Montero,

GRANADA*— SAGRARIO,
D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis

trito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y 

término da 30 días á Cristóbal Rodríguez González, hijo de 
Cristóbal y Josefa, natural de Santafé, vecino de Motril, habi
tante en la calle del Cafó, núm. 5, de estado viudo, cochero y 
de edad de 41 años, á fin de que dentro de dicho plazo compa
rezca en este Juzgado, sito en la casa Ayuntamiento, para la 
práctica de ciertas diligencias; apercibido de que si no compa
rece le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades civiles y militares 
y á los agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura del referido procesado.

Dada en Granada á 17 de Setiembre de 1883.=*Ambrosio 
Hernáez.«=Por mandado de S. S., Licenciado Pablo Aceituno.

HUELVA.
D. Joaquín Serna Morales, Juez de instrucción de esta ca

pital y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Tejero 

García, hijo de Manuel y de Rita, natural y vecino del Puerto 
de Santa María, soltero, carpintero, de 61 años de edad, siendo 
sus señas personales las siguientes: estatura regular, pelo cas
taño, ojos claros, nariz regular, barba poblada y canosa y sin 
dentadura; viste pantalón azul de algodón y chaqueta de paño 
verdoso, para que en el término de 10 días comparezca ante este 
Juzgado á ser notificado en la causa que se le sigue por estafa 
y hurtos; apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo 
en la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dado en Huelva á 15 de Setiembre de 1883.=Joaquín Ser- 
na.=Por su mandado, Fernando Bel.

HUÉSCAR.
D. Pablo Simón Herrada, Jaez de instrucción de la ciudad 

y partido de Huéscar.
Por el presente hago saber que en el expediente de ejecu

ción de la sentencia dictada en causa seguida por lesiones á 
Pedro Gris Jober contra Domingo y Francisco Bangone Sueca 
y Francisco Carcho, naturales losrdos primeros de Spinoso, y 
el tercero de Michena, provincia de Basalicata, Reino de Italia, 
solteros, músicos ambulantes, y por la que fueron condenados, 
el primero á un mes de arresto mayor, 13 escudos 500 milési
mas y tercera parte de costas, absolviéndose de la instancia á 
los otros dos, he acordado se proceda á la busca y captura del 
Domingo Bangone Sueca; y conseguida que sea, se ponga á dis
posición de este Juzgado, citándose y emplazándose á los tres 
referidos, para que dentro del término de 15 días comparezcan 
en este Juzgado á ser oídos en la citada causa.

Dado en Huéscar 13 de Setiembre de 1883.=Pablo Si-? 
món.=-Sebastián Morante y Rodríguez.

HUETE.
D. Manuél Sanz Ansorena, Juez de instrucción de esta ciu

dad y partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en cau

sa criminal sobre hurto de una caballería menor contra An
tonio Romero Andrés, alias Enano, natural según noticias de 
Sacedón, el cual residió por algún tiempo en Caracenilla, y cu
yas demás circunstancias se ignoran, cito, llamo y emplazo á 
dicho sujeto, para que comparezca en este Juzgado de instruc
ción sito en el exconvento de la Merced de esta ciudad, en tér
mino de 10 días, á fin de recibirle la oportuna declaración.

Y se encarga á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, practiquen diligencias en averiguación del paradero de 
repetido sujeto, y le presenten en este Juzgado, á quien se dé 
en todo caso el oportuno aviso á los fines consiguientes.

Dado en Huete á 13 de Setiembre de 1883.=Manuel Sanz 
Ansorena.=Por su mandado, Gervasio Gómez.

INFIESTO.
D. Joaquín Alonso Ruiz, Juez instructor de esta villa y su 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Rodríguez Corral, alias de la Prida, de estado casado, de S0 
años de edad, labrador, natural dei pueblo de Lozana y vecino 
de Biedes, en este Concejo, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 10 días, á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a
d r id , se persone en la cárcel de esta villa; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo & 
mi disposición en la cárcel de esta villa, caso de que fuese ha
bido.

Dada en la Villa del Inflesto á 16 de Setiembre de 1883.¿» 
Joaquín Alonso.=Por su mandado, José Antonio Muñiz.

Señas personales del procesado.
Es de estatura alts, ojos azules, pelo rubio , nariz y boca 

reguiárés, color blanco sonrosado, barba poca y rubia, cara ova
lada, con pééas, producid** por las viruelas; viste blusa de tela 
azúl¿ chaléco dé paña color pardo & cuadros negros, pantalón 
de tela remontado, gasta zapatos, boina de lana azul.
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LA CAROLINA.
D. Juan J. Medina y Guerrero, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Moreno y ¡ 

á Antonio Ruiz para que en el término de 45 días, á contar 
desde su inserción en los periódicos oficiales comparezcan en 
este Juzgado á contestar los cargos que les resultan en causa 
que se sigue contra Bernabé Requena Serrano sobre hurto de 
cerdos.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, asi ci
viles como militares, se sirvan disponer se proceda á la busca, 
captura y remisión en su caso á este Juzgado de los antedichos 
Francisco Moreno y Antonio Ruiz; pues en hacerlo así admi
nistrarán recta justicia.

Bada en La Carolina á 49 de Setiembre de 4883.=Juan 
J. Medinas=*Por mandado de S. S., Benigno Pousibet.

LALÍN.
B. Manuel María Puga, Juez de instrucción del partido de 

Lalín.
Por la presente, que se inserta en los Boletines de las cua

tro provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  M ad rid , se cita, llama y 
emplaza á Juana Miguélez Bal, vecina de Borrageiros, para que 
dentro del término de 40 días, á contar desde la última inser
ción, se presente en esta sala de audiencia, sita en la Gasa Con
sistorial de esta villa, para ser notificada de la sentencia recaí
da contra la misma y  María Josefa Miguélez sobre incendio; 
pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á  todas las Autoridades civiles y  militares que 
caso de ser habida la Juana MiguéLz, se ponga á mi disposición 
con las seguridades debidas.

Bada en Lalín á 44 de Setiembre de 4883.=Manuel María 
Fuga.*=Licenciado José Gil Mein.

Señas de la procesada Juana Migúele».

Estatura alta, pelo negro, ojos castaños, nariz afilada, cara 
redonda; viste saya de tartán oscuro, mantelo de paño negro, 
mantillón del mismo paño, pañuelo de pina al cuello, ídem de 
seda á la cabeza; calza zapatos.

LA PALMA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de este 

partido, dictada e n  el sumario pendiente en este Juzgado con 
motivo del hurto de una jumenta de la propiedad de José Ro
mero Falcón, se cita por la presente al gitano Juan Carrasco, 
vecino que fué de Moguer, para que en el término de 40 días, á 
contar desde la inserción de esta cédula en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en dicho 
Juzgado á prestar d ec la ra c ió n ; a p erc ib id o  que de no hacerlo le 
p ara rá  e l  perjuicio que h a y a  lu g a r .

La Palma 44 de Setiembre de 4883.=E1 Secretarlo, José Gó* 
mez Nevado»

LAREDO.
B. Valentín Bíez de la Lastra, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente cito y emplazo á Francisco García Fernán

dez, de 30 años de edad, soltero, natural de San Llórente de 
Vega, partido de Garrión de los Condes, provincia de Palencia, 
hijo de Ramón, difunto, y de Eustaquia, jornalero, cuyo para- 
dero se ignora, á fin de que en el término de cinco días com
parezca en el Juzgado municipal de esta villa para la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas maridado en auto dic
tado por la Audiencia de lo criminal de Santander en causa 
seguida contra el mismo sobre lesiones á Fabián Gallego Gu
tiérrez; previniéndole que de no comparecer se seguirá el ju i
cio en su rebeldía y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Laredo 44 de Setiembre de 4883.=Valentín Diez de la Las» 
tra.==Por su mandado, Fructuoso Pardo.

LIRIA.
B. Marcos Gotanda y Oliver, Abogado, Juez municipal de 

esta villa, y Regente el Juzgado de primera instancia del par
tido de Liria.

Hago saber que D. Joaquín Carrera y Tadeo ha desempeña
do el cargo de Registrador de la propiedad interino de este 
partido desde 40 de Julio de 4882 hasta el 6 de Noviembre del 
mismo año en que cesó; y habiendo solicitado la devolución de 
la fianza que prestó con arreglo á los artículos 305 y 307 de la 
ley Hipotecaria que está afecta á las responsabilidades en que 
hubiera podido incurrir por razón de dicho cargojen vista dé lo» 
dispuesto en el a r t  267 del reglamento general para la ejécu- 
eión de la ley citada, por providencia dé hoy he mandado se 
anuncie por segunda vgz en la G a c e t a  d e  M adíup y  Boletín oft* 
d d  de esta provincia, para que dentro de rin mes, á Contar 
desde la publicación del presente segundo edicto en el último 
de dichos periódicos que lo hiciere, por el que se cita á tódbs 
los que tengan que deducir alguna reclamación contra el ex
presado D. Joaquín Carrera, para que dentro de dicho plazo la 
presenten en éste Juzgado; pues de lo contrario les parárá* 
el perjuicio que haya lugar. v < <  ̂ ^

Dado en Liria á 47 de Setiembre de 4883.==Márcos Cotán-; 
{5a#= P o r su mandado, Manuel Cortés. ' '

MADRID.—AUDIENCIA.
D. José Garzón Pérez, Juez municipal del distrito de la Au

diencia ó interino del de instrucción del mismo en esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 

sujetos cuyos nombres y domicilió se ignoran, y demás señas 
constan al final, para que dentro del término de 40 días com
parezcan en este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, á responder de los cargos que qontra ellos upáré- 
cen en causa que se instruye sobre r§bo de 450 pesetas por el

procedimiento del timo á Simón Martínez Manzanares; aperci
bidos que de no verificarlo serán declaradas rebeldes.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares, Guardia civil y demás agentes procedan á la busca 
y captura de expresados sujetos, y se pongan & disposición de 
esto Juzgado con las seguridades oportunas.

Dada en Madrid á 46 de Setiembre do 1883.—José Garzón.= 
Por su mandado, Juan P. Pérez.

Seña&de los dos sujetos.

Uno moreno, ojos negros, afeitado, cara redolada; y viste de 
cazadora, con sombrero hongo negro, y de estatura regular; y 
el otro un poco más alto, con un poco de bigote; y viste de se
ñorito, con gafas de color.

MADRID.—BUENAVISTA.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Carlos María 

Brú y González, Juez de instrucción del distrito de Buenavlsta 
de esta Corte, se cita y llama á D. Francisco García Vega, que 
ha vivido en la calle Mayor, números 48 y 20, piso cuarto izquier
da, cuyo actual paradero se ignora, si bien se cree ha ido á  fijar 
su residencia á Méjico, á fin ds que dentro del término de cinco 
días comparezca ante este Juzgado á x*atificarse en el parte que 
dió al Sr. Delegado de Vigilancia de este distrito con fecha 6 
del corriente mss, manifestando haberle sido sustraído por dos 
individuos desconocidos, en ocasión de hallarse sentado en un 
banco de la Ronda de Recoletos, un reloj de oro y la cantidad 
de 98 duros; bajo apercibimiento de que si no compareciere 
dentro del expresado término, que empezará á contarse desde 
la inserción del presente en los periódicos oficiales, se procede
rá á lo que hubiere lugar en derecho.

Madrid 43 de Setiembre de 4883 =V .9 B.°=E1 Juez de p ri- 
; mera instancia, Brú.=*El actuario, Antero Martín Insausti.

En virtud de providencia dictaba por el Sr. D. Carlos Ma
ría Brú y González, Juez de instrucción del distrito de Buena- 
vista de esta Corte, en la causa instruida en el mismo Juzgado 
sobre muerte natural de Venancio de las Torres, cuya edad y 
demás circunstancias se ignoran, se ofrece dicho proceso á los 
parientes más próximos del referido finado, á fia de que dentro 
del término de cinco días, contados desde la inserción deí pre
sente en los periódicos oficiales, comparezcan á manifestar si 
en él quisieren mostrarse parte ó tienen que deducir alguna re
clamación; bajo apercibimiento deque si no lo hicieren se pro
cederá á lo que hubiere lugar en derecho,

Madrid 47 de Setiembre da 4883,=V.® B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, B rú.=E l actuario, Antero Martín Insausti.

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia de e&ta fecha, dictada por el Juz - 

gado del Centro, y á  fin de poder dar cumplimiento á  un ex
horto pendiente del Juzgado de Ceuta, se cita y llama á  Jua
nillo, alias el Madrileño, natural que se dice ser de esta Corte, 
y soldado que perteneció al regimiento fijo de Ceuta por el año 
de 4874, para que en el término de 30 días, á  contar desde su 
publicación en la Ga c et a , se presente ante el Auditor de gue
rra y Juez ordinario de Ceuta, á fia de prestar declaración en 

1 la causa que por tentativa de estafa á  Mr. Casimiro Bouner se 
1 sigue á  él y á  Francisco Basunaño Baeza; bajo apercibimiento 

á lo que hubiere lugar en derecho.
Bada en ..Madrid á  47 de Setiembre de 4883.«=V.® B.*««Gó- 

mez.*=El actuario.

MADRID.—PALACIO.
B. Gregorio Vieito de Hoyos, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta'capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juz- 
; gado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa cri

minal de oficio contra María Morales Madrid, natural de Berja 
provincia de Almería, hija de José y de Leonor, soltera, de 26* 

■ añosdéodad, empleada cesante en la cárcel de mujeres, que 
^' ha vivido en la calle de la Magdalena, núm. 34, y cuyo actual 

paradero se ignora; por lo que se la cita, llama y emplaza para 
que en el término de 40 días, contados desde la publicación de 
la presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, en horas 
de doce á tres de la tarde, para la práctica de diligencias dis
puestas en la indicada causa; apercibida que de no hacerlo se 
la  considerará como rebslde, siguiéndose en tal concepto la cau
sa, parándola los perjuicios que haya lugar.

Ai mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á  su busca; y caso de ser habida, la pre
senten en este Juzgado para que tenga lugar lo acordado.

1 Dáda en Madrid á 47 da Setiembre de 4883.=Gregorio Viei- 
’ to.=Por mandado de S, S., Victoriano Pereda.

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magistrado de Audiencia te
rritorial de fuera-de Madrid, y Juez de instrucción del distrito 
de Palacio.

Por empresente sfrcita^Iiama y emplaza á Facundo Menén- 
dez Ruiz, hijo de Buenaventura y de Dionisia, casado, depen
diente que ha sido de puertas, pon el núm. 434, de 35 años de 
edad, que ha vivido en la calle de Ferraz, núm. 74, cuarto bajo, 
para qué él término de ocho días, contados desde' la inser
ción de este edicto én el Boletín oficial y Ga c e t a  d e  Ma ú r id , 
comparezca á prestar declaración y ser reconocido por los Mé
dicos forenses en el sumario qu8 se instruye á virtud de las 
lesiones que ha padecido por la mordedura de un perro; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que háya lugár.

Dado en Madrid á, 47 de Setiembre de 4833.«*Gregorió 
VieíÍó>«Pór ¿andado, Ramón Martín Aguila*.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
Por el prese rile y en virtud d@ providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Universidad, dictada en la 
causa que se instruye contra José de la Torre Martínez y otros, 
se cita de comparecencia en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, sitos en el Palacio de Justicia, Salesas, á Rosa 
Pernia, que habitó con Braulio Ens en la calle de Melóndez 
Vaidés, número 44, y hoy se ignora su domicilio, á fin de que 
preste cierta declaración en dicha causa, debiendo presentarse 
dentro del término de seis días.

Madrid 40 do Setiembre do 4883.==José Gonzákz,=El ac 
tuario, Juan Vivó.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito do la Alameda de esta ciudad.
Doy fe que por el referido Juzgado y por mi Escribanía se 

sigue expediente para llevar á efecto la sentencia ejecutoria 
impuesta á Francisco Felizar Gutiérrez en causa sobre des
acato, en el cual se encuentra la requisitoria siguiente:

«Requisitoria.—D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal, é 
interino de instrucción del distrito de la Alameda de esta 
ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se llama y busca á 
Francisco Felizar Gutiérrez, natural y vecino de esta ciudad* 
casado, zapatero, y em pleado que fué de Consumos, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de 20 días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel 
pública de esta ciudad á cumplir la condena que le ha sido im- 
puesta en causa seguida contra el m ism o sobre desacato; pre
venido que de no hacerlo h  parará el cerjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de poli
cía judicial procedan á k  busca y captura del Francisco Feli
zar, conduciéndole á la cárcel pública á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de Mákga á 45 de Junio de 4883.=José 
Muñoz.—Por mandado de S. S., Rafael Wittsnbcrg Solano.»

Está conforme lo inserto con su original, á que me remito.
Y para que tenga inserción en k  Gaceta de Madrid, firmo 

el presente en Málaga á 40 de Setiembre de 4883.«=RafaeI 
Wittenberg Solano.

D. Enrique Llovet Ramírez, Juez municipal, é interino de 
primera instancia del distrito de la Alameda da esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 40 días, contados desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, á 
Francisco Beltrán Torres, hijo de Manuel y Dolores, natural 
del Burgo, de esta vecindad, soltero, ganadero, de 32 años, cu» 
y a »  d e m á s c ir c u n s ta n c ia s  y  paradero se ignora, á fin de que 
d en tro  del expresado término se, persone en la cárcel pública 
de esta ciudad al objeto de que extinga la pona que le ha sido 
impuesta por la Superioridad en causa que se le siguió sobre 
lesiones; previniéndole que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Y al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida - 
des civiles y militares y demás dependientes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel pú
blica de esta ciudad del referido sujeto.

Dada en Málaga á 43 de Setiembre de 1883.=Enrique Llo- 
vet.=Por mandado de S. S., Juan Durán.

Doy fe haberse dictado la requisitoria, que copiada dice;
«D. Enrique Llovet Ramírez, Juez municipal, é interino 

instructor del distrito de la Alameda de esta capital, etc.
Por la presente llamo y busco á un desconocido que la m a

ñana del día 47 de Agosto último, entre ocho y nueve de ella, 
pasaba por Puerta Nueva conduciendo un carro cargado de es
tiércol, con el que fué atropellado Francisco Cuenca García* 
que transitaba por dicho punto, y pasándole las ruedas por 
cima del cuerpo se le originó la muerte, para que en el térmiuo 
de 40 días, contados desde la inserción de la presente en el Bo~ 
letín oficial y G a c e t a  d e  M ad rid , se persone en la cárcel pú
blica de esta ciudad á rendir inquisitiva en la causa que se 
sigue contra el mismo sobre el referido hecho; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes dei po* 
der judicial procedan á la busca y captura del referido, ponién
dolo en la cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 44 de Setiembre de 4883.=Enríque Lio- 
vet.=Por mandado de S. S., Francisco Pascual.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito. 
Y para que conste extiendo la presente, que firmo en Málaga 
á 44 de Setiembre de 4883.=Fr&nekeo Pascual.

D. Enrique Llovet Ramírez, Juez municipal ó interino de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud da la presente se cita, llama y emplaza á José 
Nadales Herrera, de esta naturaleza y vecindad, casado, tejero, 
y de 31 años, y puyas señas son: estatura alta, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz aguileña, boca regular, barba poblada, color 
trigueño, sin ninguna particular, vistiendo á uso del país, para 
que en el término de 45 días se presente en la cárcel de esta 
capital á responder á los cargos qué le resultan en la causa 
que se le sigue sobre atentado á agentes de la Autoridad; pre
venido que de no hacerlo le parará el perjúicio que haya lugar.

Y;encargo á todas las Autoridades civiles y militares y po
licía jqáipial que tengán noticia del paradero del referido pro- 
cedan*# su detención en la cárcel pública, dándome de ello el 
oportuno ávisó.

Bádá en Málaga á 5 deS&íiembrede4883¿=Eririqué Llovet.=*= 
Por maridado de & §., Teodoro Díaz de Quiritaria.
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' MÁLAGA,—MERQED,
D, José María de Lara, Juez de instrucción dei distrito de 

la Merced de esta capital.
Por la presente hago saber que en este Juzgado pende eje

cutoria procedente de causa sobre lesiones contra Francisco J i
ménez y Jiménez, natural de Olías, vecino de esta ciudad, sol
tero, jornalero, de 14 años de edad, en la cual en virtud á no 
haber sido habido .en su domicilio, ignorándose su actual resi
dencia, se ha mandado expedir la presente requisitoria para 
que dentro del término de 10 días, á contar desde su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  M a d r id , se 
persone ante este Juzgado; apercibiéndole con que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, y,dependientes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del Francisco Jiménez y Jiménez, remitiéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Málaga á 12 de Setiembre de 1883. =>José María de 
Lara.=E l Secretario, Manuel Arenas Sáinz.

D. José María de Lara, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced de esta capital.

Por 3a presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y por la actuación dei que refrenda pende causa criminal de 
oficio por el delito de hurto contra Cristóbal García Muñoz, 
hijo de Fernando y María, natural del Valle de Abdalagís, ve
cino de,esta ciudad, que ha habitado enla.calle de 3a Trinidad, 
número, 12, soltero, jornalero, de 19 años de edad, en 3a cual, 
en virtud á no haber sido habido en su domicilio , ignorándose 
su actual residencia, se ha mandado expedir la presente requi
sitoria para que dentro del término de 10 días , ¿á contar desde 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , se persone ante este Juzgado; apercibiéndole con que 
de no comparecer se le declarará rebelde y 3e parará el perjui
cio que. haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri- 
minaL

Bada, en Málaga á 14 de Setiembre de 1883.==José María de 
Lara.=El Secretario, Manuel Arenas Sáinz.

MONFORTE.
D. Luis Pérez Guitián, Juez de instrucción accidental del 

partido de Monforte de Lemos.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel y Ruperto 

Miguel Gabarre, Mariano, Ramón, Diego y Pedro Jiménez y 
Antonio Motos, gitanos, sin residencia fija y cuyo actual para
dero se ignora, contra los que me hallo instruyendo causa cri- 
miual por hurto de una pollina, & fin de que en el improrro
gable término de 10 días se presenten en la sala de audiencia 
de este Juzgado, como comprendidos en el núm. 1.® del art, 835 
déla ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo dentro de dicho término les parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Monforte á 7 de Setiembre de 4883.=Luis Pérez 
Gnitián.=Por mandado de S. S., José Ramírez Costa, por Are- 
chaga,

D. Manual Valcárcel, Juez de instrucción interino del par?, 
tido de Monforte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Benito María Pérez 
Fernández vecino de Santa Majúa fiel Riño, distrito da.la Puer* 
bla del ¿rollón, en el partido, de Quirogft, y cuyp paradero se 
ignora, par$, que, como comprendido en el núm. 1.* del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal,,pe presente en la sala de 
audiencia de este Juzgado dentro deí,término de 15 días á ren
dir indagatoria en la causa qu,e contra, él y otros instruyo por 
insultos al Alcalde de barrio de la Parte; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio ¿ que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
civiles y militares é individuos de la policía judicial practi
quen las más activas diligencias encaminabas á la busca y cap
tura de dicho sujeto, poniéndole á mi disposición, caso de ser 
habido.

Monforte 43 de Setiembre de 1883,««Manuel Valcárcel.=Por 
mandado de S. S., Francisco Arechaga.

D. Luis Pérez Guitián, Juez de1 instrucción accidental del 
partido de Monforte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Dolores González, 
que estuvo de sirvienta con D, Matías Yáñez^ de esta villa, en 
Junio último, y cuyo paradero se ignora en la actualidad, para 
que dentro del término de lG~días--ge-presente ante la Exce
lentísima Audiencia provincial á usar del derecho dé que se crea 
asistida en la causa formada por lesiones á la misma; aperci* 
bida que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Monforte 14 de, Setiembre de 4883.=Luis P é m  Guitián%¿= 
Por mandado de S¿ S,f'Francisco Arechaga. >

NEGRÉIRÁ.
D. Alfonso XIÍ, ppr la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y  en su norabre D. Angel,Martínez Sotelp, Juez de in^r 
ítrucción/d^garil^o 4e Ne r̂eiMu1

Por la presénte sp cita, Jlqma*y emplaza, á Domingo Silva " 
Garpía,, natural y vecino, dé la parroquia de San Juan de la 
Rivfc, ausente en Ip actualidad en ignorado parader o, de 27 añ¿s 
de edad, soltero, labrador, Hijo de Manuel y Joaquina, de esta- 
tu ra^a l^  p?elp oegro, ojos azules, nariz y Hbcaírê
guiares, barba poblada,.color triguenp, éin/nin^unáfseña parti
cular; viste calzón, chaqueta y polainas "íe! lana £  estüo í é l

país y á la cabeza sombrero ordinario, y calza zuecos, para qui 
dentro del término de 15 días concurra á la sala de audiencii 
de este Juzgado á declarar indagatiyamente en sumario que S( 
sigue contra el misma sobre lesiones inferidas á D. Jacobo Sam 
martín y Agustín Vázquez Fajín; prevenido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le payará el perjuicio á que hu 
biere lugar en derecho con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, así civilej 
como militares é individuos de la policía judicial, para qu< 
procedan á la busca , y captura del referido sujeto, y caso d< 
ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado con las se
guridades debidas.

Dada en Negrrira á 12 de Setiembre de 1883.=Licenciadc 
Angel Martínez Sotelo.=*Ante mí, Bernardo Ferreiro. "

OLI VENZA.
D. José María Boza y Vargas, Juez de instrucción, de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria ruego,,y encargo á todas las 

Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca 
captura y remisiqn á este Juzgado con las seguridades conve
nientes del individuo llamado Rufino López, vecino de Hino- 
josa del Valle, y dé oficio jornalero, cuyas señas á continuapiór 
se estamparán, por haberse decretado su prisión en la  causa 
que se instruye en este dicho Juzgado por el hallazgo de una 
mujer mutilada en término de Alconchel, perteneciente á este 
partido..

Dada en Olivenza á 14 de Setiarnbre de 1883.=José María 
Roza.=De su orden, Bonifacio Herrero.

Señas de Rufino López.
Estatura más bien alta que baja, color moreno, como de 50 

años; y vestía pantalón y traje propio de los labradores de Los 
Barres, ocupado en los trabajos del campo y establecimientos 
mineros, y ha estado en el de Riotintq.

PADRÓN.
D. Narciso Neyra Domínguez, Juez de instrucción de P a 

drón.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Serafín 

Alonso Fernández, de oficio calderero, soltero, vecino de esta 
villa, procesado en este Juzgado por lesiones al Alférez del ba
tallón reserva de esta villa D. Paulino Atañes, que no fué ha
llado en su domicilio por haberse ausentado á Buenos Aires, á 
fin de que dentro del término de 45 días se presente ante’S. E, 
la Sala de lo crimiual de la Audiencia de Santiago; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Padrón 42 de Setiembre de 4883.=Narciso N eyra.=El ac
tuario, José Oristobo Mella.

PALMA DE MALLORCA.—LONJA.
D. José de Sandoval y Pérez, Juez de instrucción dsl dis* 

trito de la Lonja de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Luis 

Gabarro y Tomás, soltero, relojero, que ha residido en la villa 
de Sóller, hijo de un tal Juan, vecino de Sans, para que en el 
término de i5  días, que se contarán desdé M inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d é  M a d r id , comparezca á este Juzgado al 
objetó de prestar declaración indagatoria en causa que fcontra 
el mismo se instruye sobre estafa;- bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Asimismo ruego y enQapgqá los Sres. Jqeces de instrucción 
y demás Autoridades de la Nación, así qiyiles como militares, 
que por medio de sus agentes precedan á la busca, captura y 
detención del expresado Luis Gabarro y Tomás, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado caso de ser habido.

Dada en Palma de Mallorca á 14 de Setiembre dé 4883.== 
José de Sandóvál.=Por su mandado, Antonio María Roselló.

D. José de Sandoval y Pérez, Juez de instrucción del distri
to de? la Lonja detesta ciudad.

Por la présente requisitoria, se cita, llama y emplaza á 
Amador Ertadés y Ozona, hijo de Matías y de Margarita, natu
ral y veoino de la villa de1 Sóller, soltero, alfarero, y de 24 anos 
de edad, de estatura regular, color sano, barba lampiña, pelo 
sastañó claro, ojos pardos, cara oval, frente espaciosa, y con 
una pierna algo más corta que la otra, para que en el término 
de 15 días, contados desdé 1a inserción de la presente en la 
Ba c e t a  d e  M a d r id , comparezca á este Juzgado al objeto dé 
prestar declaración indagatoria en la causa que contra di mis- 
no sé instruye sobre robo de 6 duros; bajo apercibimiento 
pie de pp verificarlo, .íe pararán ios perjuicios á que haya lu 
jar y será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á los Sres. Jueces de instrucción 
f demás Autoridades, así civiles-como-militares de la Nación, 
noced&n por medio d esú s agentes-á la busca- y/ captum^deh 
expresada sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado ca? 
jo de ser habido.

Palma de Mallorca¡44 de Setiembre de 4883.«¿José de ¡San>- 
lovak^Pér su man dado, Antonio María Reselló.

1 PtASENCIA. ' 5
D. Benito Albárrán y Óbregón, Juez municipal suplanté de 

jsta ciudad, y accidental da  primera instancia de este partido 
)or vacante del Juzgado ó incompatibilidad del Juez municipal 
m el asunto que motiva este elicto. ’•

Por el presente hago saber que en vista de que hasidbjubi- 
adop. Francisco Alyarez Elvira, Registrador .íe la prq^iedad 
pie fué de este parj^do4ise anuneiapor esteíercero la devolución 
íe la fianza que ^ést^> para g^antir el referido cargo, á^jií le  
iue llegue á noticia" Íe  'toáoslos que t̂erigfañ'alguna' accfónTque

deducir contra el expresado Registrador lo hagan en los tér
minos que previene la ley Hipotecaria y el reglamento general 
para su ejecución.

Dado en Plasencia á 42 de Setiembre de 4883.=Benito Al- 
barrán.==De orden de S. S., el Secretario de gobierno, Manuel 
Garrido Sabugo.

RIAZA*
D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de primera instancia é 

instrucción de esta villa de Ri&za y su partido.
Por el presenté y término de 40 días se cita, llama y em

plaza áSantiagó Esteban, alias el Lechuguino, vecino y labra
dor del pueblo de Languillá, de este partido, casado, de unos 
sesenta y tantos años de edad, alto, delgado, moreno,' que viste 
calzón, ch$quefa^y chaleco de. paño pardo, que se cree exista 
en Madrid en compañía de una hija suya, cuya habitación se 
ignora, para que dentro de dicho término, á contar desde ¡a 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en éste Juzgado á fin de recibirle su declaración indagatoria y 

; hacerle saber el procesamiento en la causa que contra el mis
mo se instruye por hurto/de una ras lanar; pues que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

r Y ruego y encargo á los individuos de la policía judicial y 
demás Autoridades que si fuere habido le hagan conducir á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Riaza á 0 de Setiembre de i883.=Fx*ancisco Alcal- 
de.=Por mandado de S. S., Miguel Arranz.

SANTA CGLOMA DE FARNÉS.
D. Manuel Pérez González, Juez de primera instancia de la 

villa y partido de Santa Coloma de Farnés.
Por el presente se cita y llama á Salvador Bigas y Reigase, 

.herrero, vecino de La Sel-lere, conocido por Noy de la Regina, 
de unos 22 años de edad, de estatura regular, cara redonda y 
picada de viruelas ó con granos, color sano, pelo y cejas negros, 
ojos azules, nariz regular, barba poca; y viste blusa azul, pan
talón de algodón oscuro .y á veces de pana, unas veces barretina 
encarnada y otras gorra negra y alpargatas, y  > cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 45 días 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en méritos de la causa criminal quo se le sigue sobre violación 
de Petronila CulleL 

: A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y agentes de policía judicial que procedan á la busca y • 
captura del referido Bigasy Reigase; y en caso de ser habido, 
dispongan su conducción á las cárceles de esta villa.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 44 de Setiembre 
de 4883.=Manuel Pérez González.=-Por su mandado, Juan 
Rotilas, Escribano.

' ' ~ SANTANDER.   — ----------
D. Julián Menéndez de Luarca, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
En virtud del presente se cita á D. Federico Blascón, cuyas 

demás circunstancias y paradero se ignora, para que en el tér
mino de 40 días comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción en la causa que se sigue contra Francisco González * Go- 
liado por haber sentado éste plaza con el nombre y apellido 
supuesto de Enrique Fernández; apercibido que de no verifi- 
jcaiflo le parará el perjuicio que ha^a lugar.

Dado en Santander á 44 de Setiembre de 4883.^=Julián Me- 
néndez.==De orden de S. S;, Wenceslao Torre.-

' SANTO,,DOMINGO DE LA CALZADA,,
, D. Abelardo Marroquín, Juez instructor en el partido de 

Haro, y especial nombrado nara la instiucción de la causa que 
,qe indicará.

Por'éPpréséRte se cita, llama y emplaza d D. Francisco de 
P^ula M a to  yRiaño, vecino de ésta ciudad, y á;D. Jnan Ma-r 
nuel Zapatero, cuya vecindad y  paradero?se ignora, para que en 
el término de 40 días, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado con el 
fin de declarar en la causa quB instruyo sobre subversión del i 
orden público en lamoche dei 7 al 8 del aetual; apercibidos que 
Si no compareciesen les parará el perjuicio que haya lugar, 
r Santo Domingo déla Calzada 30 de Agasto de 4883.=AHe? 
lardó Marroqdn^==Por su toa n dado, Juan Antonia de Lama.

s An t o n á .
, D. Juan Antonio Hidalgo y Rodríguez , Juez. de instrucción 
de Saptoña y su «partido.

CRQ,Jlamoyeiuplazo á José Herbella y García, de estado 
casado, dé 52 años,, que fué agente de Orden público en esta 
v illahasta  mediados del año 4882, y posteriormente ha estado 
trabajando cu las minas de Ortuella y Somorrostro en com
pañía* de un hijo suyo de corta edad, y cuyo paradero se ig 
nora, par , i  qué ep el término de 40 días, que principiarán a 
correr,y contarse desde el siguiente al dp su inserción en la 
G a c e t a  u b  M a d r id , comparezca ante.este Juzgado para eva
cuar una, diligencia con él acordada en la causa criminal que 
Sobre.atentado alagpnJte de ^Autoridad, se instruye contra Fran
cisco y José Colina Alvarado y otros; y no verificándolo le pa
rará  el perjuicio,que Hayf lugar en derecho*
> ; Dado en Santoña á 6 de Setiembre de 4883L=«Juan Antpnio 
HÍdalgo.=«Por mandado de S. S., Sebastián Olasabal.

; s é g d e ü í íg e í ;.1
0 D.¿l ía u r q ^ n t i^ o  ddínstrübcióh Üé la diú-
dad !y* ,par|^ócde "SeodeUrgél.
E Présente citó, llamó y emplazb por "prim éis vez A
José y  % esposa t
pobp^p j^e  ̂  Ljtósa, y  í  ctuálidénfé Meigíiófaddparadferor pata u*- 
que dentro dtllérálno dé ̂ Sí' diasí á̂ ó̂óntar tósdé la inséreiéhj 
dpi  presidideújá %e 1 MaHHÍó,1 bom^brézCah ántbHéáta ̂
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bre lesiones & dicho losé Miman! me hallo Instruyendo contra 
José Arró y Casanovas; bajo apercibimiento que de no compa
recer les parará el perjuicio á que en derecho hubiese lugar.

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á 6 de Setiembre de 
i883'.=Muaro Santiago Porteros=^Pcr su mandado, Odón Cas« 
talls, Escribano,

* D* Mauro Santiago fh r tero,-Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Seo de Urgeh
■ v' Por el presente se -cita, llama y emplaza por tercera vez á 
las hermanas Josefa y María Roca y Parramón, vecinas del 
pueblo de Tuxent, y actualmente de ignorado paradero, á fin 
.deque dentro ¿el término da 8®¿d&s, á contar desde la inser
ción del presente en la G-a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante 
este Juzgado para la práctica de una diligencia en la causa cri
minal que se las sigue sobre atropellos á María Cornelia; bajo 
apercibimiento que de no-comparecer las parará el per j indo á 
que en derecho hubiere lugar.

■ A l .propio tiempo encargo á lorias las, Autoridades y agen
tes de policía judicial so sirvan proceder ú su busca, captura y  
conducción-á las cárceles-de este partido en caso de -ser ha
bidas. •

Dado en la ciudad Se Seo de Urge! á 7 de Setiembre 
de 1883.=Mauro Santiago ¿Portero.»=Por disposición de 8, S.¡> 
Odón Castelk, Escribano,

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. José de Soto y Lozanq, Juez de primera instancia áal dis» 

tóto de la Magdalena, Decano de los de esta capitaL
Por la presenté cito, llamo y emplazo & Ángeles '-Barranco y 

Elias, natural y vecina dé Palma del Río, hija de Lucas y Ma- 
ría, soltera, y dé 19 áños de edad, para que dentro del término 
de 15;días, contados desde la inserción da la presente en el Bo~ 
Íeiífbx pficial tde éstfi provincia y  G a c e t a  dk Madrid* comparez
ca en los estrados de este Juzgado, sito en el piso principal de 
la Gasa Ayuntamiento, para la práctica de cierta diligencia de
cretada en el sumario que contra la misma* instruyo por ^hurto 
de preíidas; apercibida de que si no compareciese la parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación para que se sir
van ordenar que por sus respectivos dependientes se practi
quen diligencias con objeto de averiguar el paradero de la su
sodicha, poniéndola á disposición de éste Juzgado caso de ser 
¡habida.

Dada en Sevilla á 6 de Setiembre de 1883.=José de Soto.= 
El actuario, Ildefonso Valdivia,

D. José dé Soto y Lozano, Juez dé primera instancia del dis
trito de la Magdalena, y Decano dé los de esta capital.

Por la presente cito,Jlamo y emplazo á Juan Ruiz Liberto, 
natural de Marehena, vecino de esta ciudad, hijo de José y de 
Rbsá, casado, bárberó; y de'47 apps dé* éáad, para que dentro 
del término de 15 días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G aceta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en los estrados de este Juzgado á oir una noti
ficación en causa que se le sigue por lesiones.

A  la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación para que se sir
van disponer que por sus respectivos dependientes se practi- 
quen.diligenciás con objetó de averiguar el paradero del Ruiz, 
poniéndole á mi disposición caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 7 de Setiembre de 1883.=José de Soto.= 
El actuario, por mlcompañaro Pérez Porto, Ildefonso Valdivia.

D. José de Soto y Lozano, Juez de primera instancia del 
distrito de lá Magdalena, y Decano de los de esta ciudad.

Por la presente, y con arreglo á lo dispuesto en el núm. l.° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y 
emplazo á Isabel Carrasco y Moya, natural de Osuna, vecina de 
Sevilla, soltera, trabajadora y de 24 años de edad, cuyo actual 
domicilio se ignora, con objeto de que dentro del término de 15 
días, contados desde la inserción de la presente en la G aceta  

d e  Madrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
mi Juzgado, sito en el piso principal de la Casa Ayuntamiento, 
para'sedé notificada la sentencia ejecutoria recaída en caíisa 
contra la misma, y requerirla al pago de la multa de 125 pese
tas á que ha sido condenada; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarada rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Y  á la vez en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G.) exhorto 
y requiero á todas las Autoridades de la Nación, para que 
se sirvan disponer que por sus respectivos dependientes se 
practiquen eficaces diligencias para la busca de la referida Isa
bel Carrasco Moya; y habida, hacerla comparecer en este Juz
gado al fin decretado en providencia dictada en dicha- ejecu
toria.

Dada en la ciudad dé Sevilla á 13 dé Setiembre de 1883.»*= 
José de Sotos=El actuario, Ildefonso Valdivia.

SÉV1LLA.—SAN RdSÍÁN.
D. Manuel Campos y Limón, Juez de instrucción del dis

trito de San Román dé esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Herrera Macías, alias Herrerita, de esta naturaleza y vecin
dad, bautizado en la parroquia de San Gil, hijo de Manuel y  
de Manuela, que estuvo domiciliado en la calle Feria, hutn. 155, 
y después en la de Palacios ignorándose el número, soltero, 
del campo, de 30 años de edad, el cual en la actualidad gasta 
patillas grandes y tiene una cicatriz en el lado izquierdo de la 
cara, para que en el preciso término de 45 días, á  coptar^desde 
la inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M adrid  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel nacional de

esta ciudad con el fin de llevar á efecto la práctica de ciertas 
diligencias acordadas en la causa que contra él y otro se sigue; 
por robo de una capa; apercibido que de no comparecer se 
declarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio á que haya
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares que tengan noticia del paradero dei Antonio He
rrera Maclas, procedan á su captura y constitución en esta cár
cel á mi disposición.

Dada en Sevilla á 23 de Agosto de í883.«=Manüel Campos.= 
El . actuario José María Naranjo y Mihura.

S E V I L L A . — S A N  V I C E N T E .
Do Fernán Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito,, 

ele San Vicente de esta capital.
Per la presente cito, llamo y emplazo á Isidora Cardona 

Paredes, natural de Morón, que forma partido judicial, provin- - 
cía de Sevilla, vecina de esta ciudad, hija de Manuel y de Isi
dora, de 88 años de edad, viuda y sirvienta, para que en el tér
mino de 20 días, contados desde que la presente se inserte - en 
la Gaceta de Madrid, £q persone en .la cárcel nacional á curn^ 
plir L, oondena que se Is ha impuesto-en causa que se ls ha se- 
•segaido por tentativa de robo; apercibida que pasado sin veri- 
ñcarle m la declarará rebelde, parándola el perjuicio que hayal 
lugar, _ , .

Y  pido y  encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y dependientes de la policía judicial para que practiquen ¡dit- -• 
ligeneias para la captura de aquella; y conseguida, ia remitan á 
esta cárcel con la seguridad-epertaíHfcr

Dada en Sevilla á 11 ¿e Setiembre de. -1883.=«Fermin A is * ' 
jóiL*=El actuario, Carlos de Moiiní. -

, D. Fermín Abejón y Calvo,-Juez de ^príMerA instancia del 
distrito de San Vicente de esta capital. ¡

¡ Por la presento se cita y emplaza al hebreo] Jacob Alemáné" 
Benarró, natural de Tetuán, y de 23 años, vendedor, soltero, 
sin instrucción, de estatura regular, color trigueño, pelo y  pe- 
jas negros, barba poblada, usa bigote, nariz regular, no se le 
nota seña particular, y viste con tiraje como ^ebreo, para que 
en el término de 10 días comparezca'-en estéjj Juzgado, seg¿n 
obligación que tiene prestada encausa que sajle sigue por íe-T
siones. ....... ' x I í ü

A la  vezirequiero á todas las Autoridades pjjara que proce-*; 
dan á la busca, captura y  remisión á éste Justado; debiendo 
hallarse, segúninformes, camino -M su país. | [ T

Dada en Sevilla á 12 de Setiembre da 4883Í--=Fermín Abe- 
jón.=ÍÉÍ Escribano, José M. de CEicliana. |

, o  V A L V E R Í J E  D E L  j C Á M Í Í N O .  j
D. José Barbera y Estrúch, Jüéz ;deáiíistruc4ión de este par

tido. \
Por el presente pita, l j ^ o  y j® p }a ^  ̂ |tíaniiel Oria Oolaéo^ 

de* nación pc^tugués, trabajader^íé ha M&ó en la mina Llgi-s? 
nazo, y cuyo paradero se ighorab^ara qúe en él término de 10 
días, a Cóxitár desdé el en que tenga lugáf la inserción del pré
sente en la G ac e ta  de Maúrid , se persone enj este Juzgado; ó 
manifieste el punto donde se halla, con fin dá que preste una 
declaración en la causa que en el mismo-se sigue por la muer
te basuál dé los operarios de expresada mina Francisco María 
López y.María Pérez Martín; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

: Valverdé del Caminó Í3 de "Setiembre de 1883.=José Bar- 
berá.=El actuario, José Arroyo.

i V I L L A D I E G O .
i D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de primera instancia 

detesta villa y su partido.
! Hago saber que por D. Antonio Marquina del Hoyo, Regis

trador de la propiedad que fué de este partido, hoy difunto, se 
solicitó en 8 de Noviembre de 1881 la devolución de la fianza 
que tenía prestada por razón de óu cargo. !

Lo que se anuncia por cuarta vez en cuniplimiento á lo 
prescrito en el art. 306 de la ley Hipotecaria, á fin de que lle
gue á noticia de todos aquellos que tengáii alguna acción' que 
deducir contra e l mismo Registrador.

Dado en Villadiego á I5~dV Setiembre de 1883.=Bernardo 
Cuadrao.=*Por mandado de S/B., Guillermo Rico.

Z A R A G O Z A . — P I L A R .
D. Miguel Sañudo, Juez interino de instrucción del cuartel 

del Pilar de Zaragoza.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Jacinta Mirabete y Martínez, de 60 años de edad, de es
tado viuda, natural de esta capital, para que en el término 
de 15 días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca á responder á los cargos que la resULtán en causa qué se 
la sigue por estafa.

Se ruega á todas las Autoridades del Reino y sus agentes 
procedan á la busca, captura y conducción ante este Tribunal 
de la referida procesada. , ' .

Dada en Zaragoza á 1% de Setiembre de Í883.=Miguel Sa- 
ñudo.=De su orden, Romualdo Paraíso.

D. Miguel Sañudo, Juez interino de instrucción del cuartel 
hdel Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  Juan 
Bueno Autorája-y Bergen natural y vecino de San Juan de Mo- 
zarrifar, de 20 años de edad, soltero, bracero del campo, ¿ara 
que en el término de 15 días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca' línte lá sala audiencia de este Tribunal para 
ser puesto á disposición dé lá ^Auferidad* competéhfe á fin dé

que'cumpía la p^a^TmpuesTía eií é a u S S T ^ t n r n ^ r 'do 
.sobre disparo de arma?dé fuego, r t ,.,í ■

SéTuega á^oda^da^*-Autoridades ^del agentes
,;¿r¿cslfeü‘ála^blsiéa,ífcáp1iurá y oonducéióiía^ts'está THbufial del 
Véferidoprocesado. r , ,- ,1

Dada en Zaragoza á .13 de Sctiembrs de Í883.=MíguéT fea nii- 
do.—íDe• subordenpor indisposición' üíe D, Romualdo-- Paafaíso? 
Minutó Atíze. '

ZARAGOZA SAN PABLO
K ¡ aaquía':CaStroT Arés-, Juez do priméisdngitMáá del dis 

!ti *to déSa.ñ Pablo dév2aragózá¿ ,
Hago saber que en junta genera! dÁ. octeedores celebrada 

ayer,., y por unanimidad de los que á ella comparecierofi, fueron 
•1 nombrados •Síndicos ncd concurso necesario D. '•Jerénimc 

Maritorana Indar! los Srss. D- José Jioifñr y Fere^'ff.^milio 
Carilla Bdriolá y D;Má?eos Lavlgqe y "áiácU, jéstdentés en 

i esta capí.al en donde el concursado’ tiene domioilic, y que 
| re.unou.las condicionas é g id a s  poiv b  tioy deí .Emuiciamientc 
| civil en su s.r.k 1.215;: y  so -previene ■á¿ios^croéíior m que hayan 
-'dejado de tomar partéenla junta que en término de tercero 
•.día, á contar desde la publicación dei presente Mictoypresen»* 

¡ ion9 siács cohviniese, los escritos de impugnación á la elécción 
dichos ^iridíeos; y g^imismo se previene se haga entrega a 

dichos gíndicoé de.cuanto correspondajal concursado, bajo los 
apercibimientos legales.

Dado en Zaragoza A 19 dé Setiembre dê  í883.^Jdáqúiñ Cas
tro Árég*=Por mandado de S. 9,» Licenciadó Cémilo Torres. 

V - - v ,  n x —m .

NOTICIAS OFICIALES.

Compañia de los ferrocarriles de Asturias,
Gaclicia y Leon.

) Celebrado el 17 del corriente el sorteo anunciado para la 
aiíiGríieación de 372jobligaciones hipotecarias de primera emi
sión de esta Compaiua, la suerte ha designado las que llevan 
los siguientes 1

NÚMEROS DÉ LAS OBLIGACIONES, AMORTIZADAS.

28B 33,308 178.543 182.643 164.687 208 668
467 33.651 '79.400 123.468 167.451 210909

' 684 34.216 j 80.234 123 211 168.420 2il'545
'-696 34.553 ' 80.724 123.328 171.478 211591

’ 2.160 36.507 80.844 123.534 171.518 212.-150
2.529 37.640 181.725 124.483 171.748 212.240

• 2.879 37.578 1 81.740 124.95Q ; 471.172 843.614
ai382‘ ■' 37.736 182.623 126 382 171.864 212.622
13.845 33.128 ' 82.965 126.575 174.070 212.930
4008 38.651 .84150 126.835 ■ 1-75,©38 ‘ 213;052
4.536 39.144 ■ 84.348 127.240 176.423 21419®.
4.619 39.350 ¡ 84830 127.242 176532 215ig4

.4058 . 39.731 .84,923 128.117, 176.570 217v228
6.098 41.322 ¡ 85.146 129.914 177.417 218 003
5.637 41.774 ¡ 85.767 130.364 177.699 219032
6 994 42.432 '86.386 130.457 17&0.Í2 • 219 585
7.233 42.780 :87.127 132.237 . < 17&428 '219 595
7.642 43.221 ,87.152 132.272 178.582 220 544
7.658 44.463 87.571 133.728 '179.24© 220'801
9.020 45.324 88.317 133.819 179.280 222.187

10.072 '45.797 90.118 135.753 180.035 223.269
10.422 45.873 -90581 ..180.193- 223-305
12079 47.908 91.454 136.292 184.687 223.525
12.183 ‘49.406 92 579 136:503 184.844 224.031
12.344 49 955 92.662 133.936 185.245 225.832
12.959 50.834 92865 137.877 185.364 227.262
13.174 51.156 93.091 137.923 186.266 229.920
13.710 51.213 93.265 -138.098 186592 231.331
15329 52 696 93 453 139.685 187.108 232.104
15.876 52957 93 883 140.464 187.432 232.175
16.344 54.224 93.997 141.291 187.654 232.433
18.301 54.897 94.004 142.335 188.051 232.435
18.832 56.137 94.538 142.907 488:262 235.197
18.880 58.134 93.293 143.113 188,721 235.623
19.366 58.464 96.145 147.316 1891166 236.817
19.404 58.523 97.688 149.171 139.641 237.677
19.442 59.240 99.604 149.354 190.431 238.200
19.527 60.318 100170 149.476 190.533 238.321
19.565 60.834 101.364 149.650 191.753 239.285
19.723 60.854 102 313 149 871 192.042 239.306
20.910 60.873 104.188 150.210 192.364 239.465
20.030 61.990 105.375 150.832 194.847 239.815
21.442 62.821 106.047 151.635 197.211 240.544
22.437 62.885 106206 153.625 197.526 240 711
22.509 63060 110010 153.955 197.549 240.809
22.512 63.187 111.034 154.418 198.704 241.211
22.794 63.272 112.417 154.802 200.091 241.679
24.402 65.815 113.245 154.907 200.583 241.714
24.580 68.340 113.781 156.404 200.931 242.518
24918 68.495 114.423 156.495 202.281 242.839
26.897 68.877 114.596 157.570 202.459 243.253
27.437 69.178 114.700 158.606 202510 244.158
27.694 70.024 114.917 159.143 203.749 244.807
27.924 70.219 114.929 159.158 203.732 245.1-14
28.015 72.003 ‘ 115.122 160:503 203.868 245.607
28 519 72.508 115.347 161.170 204.375 246.942
28.529 73.502 116 331 162.030 205.014 247.135
29.973 75.619 118.588 163.076 205.772 247.169
30.789 77.280 , 118.928 163.231 207 080 248.712
31.128 77.575 119.219 163.446 207.272 248.716
31.654 77.950 119.467 164285 207.628 248.797
31.769 78.155 120.078 164.464 208.441 249.500

Lok poseedores ds los expresados títulos pueden presentar
los al cobro por todo su valor desde el día 1.° de Octubre pró
ximo en las Cajas de las Sociedades y Bancos que se designan 
en el anuncio referente al cupón inserto en este mismo nú
mero.

A dvertencias . En Madrid se presentarán previamente en 
las oficinas déla Compañía, donde se facilitarán las facturas.

Las obligaciones deberán ser endosadas en esta forma *-A 
la Compañía para su amortización y reembolso.» La fecha y la 
firma. • . , ...

Madrid á 18 de Setiembre de !883.=E1 Administrador, Di
rector de la Compañía, Angel Ciavijo. , X —401
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Venciendo en 1.º de Octubre próximo el segundo semestre 
¿a 488$-83 de intereses de obligaciones de la primera emisión 
¿® esta Compañía, se anuncia á los tenedores <jue el pago dei 
mismo tendrá lugar desde la expresada fecha, a razón de fran
cos netos 7*60 por cupón en las Cajas siguientes:

En el extranjero: en París, Sociedad de Depósitos y Cuen
tas corrientes, Sociedad Financiera, Sociedad general de Cré
dito Industrial y Comercial, Banco de Descuentos de París, 
Sociedad general para favorecer el desarrollo de la industria y 
ei comercio en Francia, Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España.

En España, á razón de pesetas 7S1$5 efectivas por cupón: 
en Barcelona, Sociedad de Crédito Mercantil, plaza de Medina- 
ceii, núm. 8; en Madrid, Sociedad general de Crédito Mo vi lia
rte Español, Paseo de Recoletos, núm. 9,

Los cupones se presentarán para su liquidación en ias ofi
cinas de la Compañía, San Sebastián, $, en donde se facilita
rán los impresos gratis.

Madrid á 18 de Setiembre de Í883.=E1 Administrador, Di
rector de la Compañía, Angel Ciavijo.

Sociedad anónim a de abastecim iento d e aguas 
potables de Jerez de la Frontera.

Habiendo sufrido extravío los extractos de inscrípoiSTnu^ 
meros 145 y 780, expedidos por esta Sociedad, el primero en 16 
de Noviembre de 4869, á favor del Sr. D. Luis Lacosie'.y La- 
coste por dos acciones de á 500 pesetas cada una, números 
11.680 y 11.684, y ei segundo en 1$ de Mayo de 1876, á favor 
del Sr. D. Ramón Larr&z, por cinco acciones también de A 600 
pesetas, números 10.980 al 10.934, se anuncia por segunda vez 
la pérdida de los citados títulos con arreglo & lo que previenen 
los estatutos de esta Sociedad.

' Jerez de la Frontera 00 de Setiembre da 1883.»E1 Presi- ( 
dente del Consejo de adnr mstración, Pedro Domecq.=Sl Se- 1
cretario Contador, st nu Patac. X —400 ¡

Bolsa d e  M adrid .
Cotización oficial del día 25 Setiembre de 1883, comparada c o n

la del dia anterior. j

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS.

. Día 25, , ' Día 25. ’

3#uda perpetua ai 4 por 1 00 interior., .  „ , !  01*15 ■ 61*1 0-65 ü¡ 8-00*95
60*90- 90- 6* *20-40
51*30-25-15-05-10 

á p ies» . 5F60 ' ^tfiO íincor.;
64(40-Sa-f 5-SO 

6-1 35-40 fin próx. 
piMisml®, 61*15 64*05 fin cor.

02 0[8 61 ‘20-* 5-40-50-30-
1 61‘25'

¿dem id. a l4 por 100 ex ter io r ... . . . . . . . .  60 OjO 60 0¡O-59*4O-35-55>
59*60-50

pequemos, » 59*90-80
liiem amortizable al h por 100..........................72*95 73‘40-25-15-20

w© publicado. 78 O|0 . •»
74*49 79*2O-60~50-70-8O’ ’

I 74 0j0 j
file tes hipotecarios de ié. isla de C u b a .,.»  94 OjO 94 0(0-94*25-20-4 0 j 
&ased Hipol9eario.«*CéáMiag! ai 6 ptwr 5

a & n a l . . . . . . . . . . . : * 108*45 ¡;
áem Í<L—Cédula* al *5 por 100 aEíuaL..  » 96*66 í

Acciones del Banco de España—  «. . ♦  276 0¡5 270*50 !<
'*d  p e c a d o ;  276 50 - 276 0*0-276*5* |

Uem dei Banco Agrícola de E spaña.  » 9 i

Cambios oficiales sobre plazas del Reino. f
¡

©año. BEitraneio-jl ®Á̂ °* b* » « kicio jj

' *V 3 i s 1 » j ,*» p w . !
. *  $ Lorc-a: A  }?z?» ^ f
ajiwálfc,. i  • — J*p> , » I

- •* « í*  i Málaga.  p. s j
 ̂ "11* 8\8 1 . I Murois.*, . , .  ®
Ite&ioz» , »« 1|4 i a a Oreato. » . « - *  )
*-?7 2 ,<A par* -  < ¡ p T i c d c . * s *  55

■5 0» • , m  í * n - ® j
■- ■•! b “  •*,.??*' *ív >■.-i-vas . . .  t  l »  ¡ .F ía p '- 'a a ... ■•i.'- | *

; .í« é r e s ! . . . .  »  | Po^tjí'odrf.r S ft. »
¿id»*. . . . . . .  » ! > J;-'-,'5- ........... | l s

par d, .1. s iU ik w iR fli. » . «T* J * I

/E Í¿vdV ¿8Í ra k  | -c f; b a n t a / ; l e í j  * I
- ¿ Í A i J ? » " S  ’ ' ’te C PR5;- í *
A ír -S »   na ■■ ' L T 7 V  " I  ¡ :
í - i U . . . .  4 8 - I  .>c*hí'
»-to* . . . . . .  i *

 ̂ • -{ «t* S S
" ;* '< f

> L . :  * 8 ¡T;q: « :  .. ;n-u. ¡ »
' » '-■% >• îsdiK . ! >. p; . *

% * . . í * ’líS ( i?  \e’ .«.v . ¡ í® -. »
J.íí . . . . - . I  <!* ■ '* j! ;& * * - ....—  I
• s íh . I p*r. : » j-vigj-..., , 1 P*5% s *
i --en sr^at.' par. * ¡i íifcn * . . | / t  '«l4»

   & .:í: :
„ i. . j U& v ii S J

Bolsas extranjeras..
PARÍ S 24 DE SETI EMBRE. .

j De^da p©rp. al 4 por i ^  i  66*0^
í,^m id; id. iiterlor*** *«*«■' v á a

»id amort. al 4 por 4 06. • *»* á »
¿ o « per 4 e x t e r i o r á *

'irc íd a  «.BrOirA al 2 por 106*, > & »
acíor.cs d« , R, ... - k 495*00.

.1 yo j4  6 7 8 :95.
4-;^^ • ¡ 4 pey 1 ##s „ , , , ,  , ,  B, ^, % 108*46.
u. x,xc útK&M Tm im % -  - — -  - -  c- * 4 i oi ,

Cambios oítctalss s^br© placas e^lTautjeras,
t o s  ¿,7:Cú p.

??:rí¿s 5. S d ff?s 4 'fL

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes ’ recibidos, ayer no llovió en provincia 

atguna.

Observatorio de Madrid.
O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l ó g i c a s  d e l  

d i a  2 5  d e  s e t i e m b r e  d e  1 8 8 8 .
?i 5 ■ -■ . > - ” %•1 ■■) Bi«a<ta.Ji ¡£>*'.H9k 8 ;;

' I & ? " T a*a«*¡» ■'
ñ y t^  1 í-íPje  ̂ 3 f | | T"15íí "

> (1l,1  ̂ » f —s:- -asascsB̂wotóssŵ , ¡j
¿ *. J S - * ^ ̂  á áf  ̂ g <ílit6 | '(

■ Vffrrl » -> <» v-csasv»-̂ » . »»* r-resKjĉ ssaaP.̂ tossmí.'k-.w*.-.̂ ;- ¡j

§ la Mi, 4  109 ge I 44 3 I 12 0 ¡S O . , . .  ¡Calma. 5 Cubierto.
% U U 1 «13 98 1 218 i 1$9 ¡SE,., , .  |Idsm. .  ‘ Celajes.
; i ú f ± \ > 4  710425 i 23 9 I r n  lig* Idem.
% ' ^ a s ! , , J  ?08‘88 1 20 S | 17*5 |NO...., IBrisa . .  Idem.

1 ^ 8 4  I M ‘S 1  €6*4 IN Ó .;,J íd . lig.» Idem.
Lhj Aag* » !  716*68 ¡  2**0 | 15*0 |KO..* , , ; I d e m C a s i  desp.f

7&mma a©!  ̂ 3  s a s « í { , , , , :  321
HlSinS. •«•9» 13*7

DífS?^,2Í£ 0Í5, , :.. r , , ;í , * . ’ ,!>«» '«í >?, 18*4
j k. :trcr :;??:: U ñ

IÍÉ®, Mi, á t a te  d© éa  m 'lniü . *. ^   ̂¿ -  ^  '55 0
Vfi;-: <í 3 i r, E. J  ■: í. ; 20 4

i l i i i s  I. íiM? d f f i é '* í
ó ?, . .  ^ . » • . » , , , ,  a f  ̂ 39 o

Hisa «Bístó, íd., ̂  e, 0 a s s „ e c e. - ,. *..... . ?.<••«. - 1-11, - !• ' 11 5

á$l 'úmU m i** M _ !
'326iri?Sj »5»í3lt.»4í*.t ÍSÍI»..!,» J»„íí,-:g\'» t 6 a a » > -2 ÍJ,,C, . 984 ^

0í®ik«ÍÓa IsarasaitrUa, M, (BaiIÍ¡s©'sí«»s].-%í r * -3 1‘5 I
Miara id, ©os F®sp«0tf í  la assal.- «5 i i  !

d« la 4 -3  7
’Lhs?!«  « s lai tltimas 2 6■Mwss {miiímiste^Jd*fiíl9 9J.F&¿7 • j> j

i  V ifítí #í M & é n i m *
& ’ I 616 • fweím á$. %

c&* &mm á&l» sfisáisios, y m Immi® é li&m i  1&2 ¿ri
 ̂ l l i  I# M m b re  le i i i f ^

! mrgoi- i Pmrm ¡
mmétefa*, tur© I | I £m4s'

W'&ium'SS* 4#® ai- «sgn ŝsl - «©1 j
?«! ád sa? fiaat«gi*. j J-. 4®'» .á̂ is»236183. | ' |

I \ (
708*4 iOS Calma. Cubierto., tramq.8 ¡

l i lb t® .. ■ 704*0 Sí'O s o , . , e f i Idem . .  Mubdso.,. . ' A.mov.fe 1
© v ^ d o ... . .*  : 708 5 .¡B risaea Casidesp.9 . S

f? bV 700*8 : 22*0' ' |SQ..* , 0|Msm. .  Casicüb.®. i
»■*«>* ■ 704*2- 18‘6 p . . . . . . . ¡Calma. Lluvia.... » i

. 7§4»g 20*4 ¡S O .-..(íd em ,., Cubierto.. . * )
i L  !

©ssrtík».... 768‘1 I 2§‘# p . . . . . .  ;«grisa.. Id., lluvia. A. ag.*
í| fe.); 707*2 16;S NNE., ,  |Id®m. .  Niebla. . . .  f  raaq/

iá'i&r&á-.. . .  » ¡ 24*2 O.. . .  „. I ídem.. Celajes  a
SRda}«3sw<»*i 778*8 i S5‘0 ¡SE. .. .  Caima. Despejado.

a,F«:fg.pk.; w «  I Hi!I .• S5 '*** Casicub.° A. ag.»
S9TÜI*!  W í  ÍS'S N i l . . . .  Idem .. Daipojftü©'■ »
fa n a i i .. . . . .  765‘a !* ‘S Wem f? saq.'
M ib P  - » ’■• • 766‘5 2i*7 SDos,.. Idem..  Celajes.... idess.

708*5 22 0 *•••••,» I d e m ..... $

KufeC«»*... W 'S  *4‘® |0---'--¡Id*m ..|Ca8i cub.* u . aa<
AUsaais...... W *  « ®  • P j 1»- ■. ^ w . . .;

. 704*9 20‘0 ¡OSO. t. Iiú&ss. . .  «Nuboso . . .  *
764*2 280 ¡ O . . . . . . ¡ídem..  Idem. . . . .  B

j a l m ,  163‘6 23i N O .,. . |CaiKta, Despejado. 8 í
U w t e a . . .  W S  %i‘° B jBüsa.. Nuboso... »

f M t t á L . . . . .  76V0 JS‘4 O . . . . . .  Cabaa. Celájes¡... ,
+ » 23'5 ¡NO ,,. .  Idem.. Cubiert©.. *

¿RtfíSV. . 762*2 18*8 bO. . . .  viento. Nuboso... s
ífcMflrsf «•-. 766*8 i 8̂ 2 SO..,, o Brisa.. Casicub.0. #
W JM ¿ií6v -, 767*8 3ro ,  S O ...a. Vieato. Nuboso,... . *

'760*7 . . 19*8 N O ,,, ..¡Brisa.. ¡Idem . . . . . .  ..
'766*5 24*0 S . . . . .Jíd*is&. ,| Cubierto.. ■ a

M a ó r i á . , . , 756-2 21*8 SE ... . .  Calma.■ Celajes... .
». • ; 708*4 21 ‘0 ' NOci..«  Viento'. Idem /v. 3

5W ^d  fvsal 766*6 ^8f8 N O ..,. Caims. Despejado. s
766*6 24*0 O . . , , , .  Bnu. . .  Nuboso... *

p-nm  s •■ * *. * 760*/ € 4 9 ¡S O . e. e ídem . .  Cubierto. .  » .
757*6 10‘7 O ..viento. Casicub*.

BK ■ 760*8 4 5-3 lObO.*, . .  Cubierto.. »
/¿ía’d*Áix.*. 768*8 48 0 O .....A ld e m . .  ídem. . . . .  »
IlarriíáVL. 768*4 • 49*0 ' £•••«.-.¡Idem.. Lluvioso., /,
Clermernt. . .  758*2 45*4 0...,.b|Caim a. : Cubierto.,  - »

M eilírr.I** 760*3 d7*7 NNObo«¡Brisa. .  Lluvioso.. »
704*0 1 46*2 » !Calma. Cubierto.» a

S
te L ':;.... • 762*4 4 8*0 . N E . . fIdem . 01 Despejado. ®
;Aa¿''í‘¿>̂,-r 3. .» i | i |
f  QT.35T;? -  ̂ I . 768*0 49 0 . j N Q-<> =.. ri Brissi, .  i Cubierto. ,  *

' i 785*4 24*4 ‘ NE ? ídem,.  * Casi oub.®.. »   ■

A yuntam iento constitucional de M adrid.
;-h los paites remitidos por la i*A p / , ^  i

v‘ú^-cos» Intervención del >\e eadD -e gr «-
á:$& áe poli'da urbana, resultan mr h f» > ue ’uá an»
&i en el día de ayer los siguientes:

Dame ¿e vaca, de 1*60 á $ p&soi -s  ̂ \
iftfáfL ©amero, de 4*60 á % &
>tet ttrnera5 i© 468Q á B i

* p: díi oifcjt, de i*$0 4 i*30 pe  ̂H? 1 i?s ^
•infrio, de $‘10 á $‘$0 pésate* xzj4 ^  .
d¿ 3 i  4 pesetas el ki'l 
0*40 i  0*50 pss&tas el kil Ac*

da 0*86 i  1*60 pesste* f grs.
Judías, ds 0*88 á 0*80 pesetas ü  111 nr 
t e 03s§ d© 0‘70 i  0*80 pesatas el lúlogT&xm*
Ventajas, de 0*64 i  0*70 pesetas al kü-^íam^
O&rbón vagatal, de 0*$0 á 0*2$ pasóte ©1 kikg. *;•.•*
M®m míneraL da 0*08 á 0*10 pesetas él kiL^nr-w* 
láem áe eok, da 0*07 á 0*08 pesetas ©I Ml¿grarii§.
Jabón, de 1 á 1*30 -pesetas @1 kiIogramá9 
F&tatas, á© 0*10 á' 0*48 pesetas el
¿Aeelte, de 1 á 1*$0 pesetas ú  l it o  y de 10 á 11 el decalitro.
¥Lue* de -0*78 á 0*84 pesetas ei litro y de 7 á 8 el decalitro.
Z m ém , C(> 0*76 L 0*80 ^m W i .el l it o  y de 8 m  á 7*50 e l 

decalitro.
Msm — Vacas, 16$.— Carneros, $03. — Terne

ras, 81.—Ovejas, 368.—Total, 816.
Su f$m  en kiiogramos.. . . . . . . .  36.663*500.

Precios dios tablajeros,
Yaca, de l ‘$6 á 1*39 pesetas kilogramo.
Carnero» de i*$8 á 1*48 pesetas kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal 
de y arbitrios resultan ser los productos recaudados den esta capital

en el dia de ayer los siguientes:

r«saEd*.eÎ E, Fm, íiéiU* fv.idm i® Feeaaáfteila. PU&, ©ó)4i,

Feleáo.. , ,  © * * . . .  * > $.S46‘85 Ciudad R-eaL.. . . .  $.$40*99
ia g o v ia .... . . . . . . .  884*43 C o rre o sa ....... .. 30*86
Morto. . . . . . . . . . . . .  7.01108 Mataderos,. . . . . . .  10.907*47
Bilbao. . . . . . . . . . . .  1.581*3$ Mosteases.. . . . . . .  8$0*70
Aragón. . . . . . . . , . »  1.470*09 ' Imperial 431*14
Yaleneia ©. . . . .  i , . .  3.6$0‘$8 ' —-------—
M e d i o d í a 8.449*17 ? e ? ¿ y » 39.894*37

A á fid  $4 de Setiembre de 4883,

Form an parte de este núm ero los p liegos 38 y  39 
del tom o II de las sentencias de la Sala segunda del 
T ribunal Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

MISCELÁNEA.
Vida de Santa Teresa de Jesús, ilustrada con 18 láminas 

cromo-litografiadas, y cuyo texto, procedente de sus escri
tos y de otros autores célebres, ha sido arreglado bajo la 
dirección del Excmo. Sr. D. Vicente de la Fuente. Ani
mado el propietario de esta preciosa obra, Sr. Fernández 
dé la Torre, plaza Sari Nicolás, 7, por el extraordinario 
éxito obtenido con la primera edición, ha puesto á la 
venta la segunda esmeradamente encuadernada, al precio 
de $ pesetas. Nada tan á propósito, no sólo para recuerdo 
de la ilustre Santa, sino porque dispuesta la obra en for
ma do álbum, constituye un precioso regalo digno de f igu
rar sobre las mesas de los más aristocráticos salones.

El sábado próximo inaugurará sus tareas en el Teatro 
Español la compañía á cuyo frente se halla el distinguido 
actor D. Manuel Catalina, con Ja comedia de D. Tomás 
Rodríguez Rubí El arte de hacer fortuna , y cuyo desempe
ño estará á cargo de los principales artistas.

El público espera mucho, y con razón, del talento y 
laboriosidad incansable del Sr. Catalina, de su amor ai 
arte y de su acierto y buena elección en las obras, y de 
seguro no se verán defraudadas sus esperanzas.

Uno de estos días tendrá lugar en el Príncipe Alfonso 
la primera representación de Fausi, en la que hará su de
but el primer tenor Sr. Guone, escriturado últimamente 
por la empresa.

En el eTatro Real han empezado los ensayos de la 
opera Poliuto, con la cual se inaugurará la temporada.

SANT0S DEL DÍA.

Cipriano, mártir; Santa Justina, virgen, y San Orencio, 
Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia d© Religiosas de Góngora.

ESPECTÁCUL0S.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —Función'$6 de abono.— 
Turno par.—-A las locho y tres cuartos. — Los hermanos Re- 
nards.—El gran baile en tres actos Excéisior.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — (Compañía de 
ópera italiana.)—Función 63 de abono.—Turno impar.— A las 
ocho y media■*— Sonámbula.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Función 7.* de abono.— 
Turno 4.° impar.—A las echo y media.—La escuela del matri
monio.— Las dos joyas de la casa— Intermedios por el sexteto.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno $.* impar.— 
Madrid, Zaragoza, Alicante.—La criatura.—La primera postu
ra.—Perros y gatos.

TEATRO MARTÍN. — A las ocho y media. —La noche dei 
motín.—El lucero del alba —Las diabluras de Perico.—I  comici 
tronati.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— 
Sensitiva.—En quince minutos.—A cual más bravo.

CIRCO Y TEATRO DE PRICE (plaza del Rey). — A las 
ocho y medía de la noche.—Gran función, en la que tomarán
partas los principales artistas de la Compañía»

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.— A las nueve, de la 
noch©.—Beneficio del aplaudido artista Sr, Cámara,— Segunda
aparición de la artista Miss Azella.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO,— A las; cuatro de la tar
de,— Cuarta presentación de Mis® Leona Daré/— Mr. Huberto 
cóíi una variada función de fantoches.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana— Batalla i$ Teíuán, por Casfellani. Abierto al 
público todos los días desde la salida á la puesta del sol.—En
trada una peseta.


